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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Vigil de 
Q uiñones, D. Luis Vázquez Mondragon y D. José 
Ripoll y Galvez, M agistrados de las A udiencias de 
Sevilla, G ranada y la Coruña , vengo en conceder
les la p e rm u ta  de sus respectivos d e s tin o s , y en 
n o m b rar: ai prim ero, M agistrado de la A udiencia de 
la Coruña; al segundo, de la de Sevilla, y al tercero, 
de la de G ranada.

Dado en Palacio á 19 de Junio  de 1 8 5 7 .= E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Séijas Lozano.

P ara  la plaza de M agistrado, vacante en la A u
diencia de Zaragoza por fallecimiento de D. Manuel 
M artínez Diaz, vengo en nom brar á D. A ntero E n -  
c iso , electo para igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á 19 de Junio  de 1 857 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Justicia , Manuel de Séijas Lozano.

La Reina (Q. D. G.), en despacho de 5 del ac
tu a l,  se ha dignado nom brar, para lo& curatos va
cantes que á continuación se expresan , á los su 
jetos siguientes:

Diócesis de Zaragoza.
P ara ¡a Vicaría cu rada de La Seo de Zaragoza á

n  \ 7 i l l ~ -----------

P ara la Rectoría cu rada de San Miguel de los 
N avarros á D. Casimiro Val.

Para la Vicaría curada de San Felipe y Santiago 
de Zaragoza á D. Miguel Berdier.

P ara la de Santa María Magdalena de Zaragoza 
á D. Juan  Manuel Felez.

Para la de A ltavas de Zaragoza á D. Pascual 
López.

Para la de la parroqu ia m ayor y única de Al- 
cañiz á 1). Mariano Bordas.

Para la Rectoría cu rada de Cosuenda á D. F ran 
cisco L apuerta.

Para la Vicaría cu rad a  de S an ta  María de los 
corporales de Daroca á D. León Bistuer.

P ara  la de E scantron á D. José Coma.
P ara  la Rectoría curada de Velillo de Ebro á Don 

M artin Ladaga.
Para la V icaría cu rada de Albalate del A rzobis

po á D. José Lusiac.
P ara la Rectoría curada de Alloza á D. Manuel 

Moreno.
P ara la V icaría cu rada  de A ndorra á D. Gabriel 

Gascón.
P ara la Vicaría cu rada de Bujaraloz á D. Juan

Fil.
Para la Rectoría cu rada de Castelnou á D. Joa

qu ín  Domingo.
P ara la de F arlete  á D. Santiago Solanot.
P ara la de Fuendejalon á D. Francisco Magallon.
P ara la V icaría cu rada de A lfajarin á D. Juan 

Clímaco Felez.
P ara la de Alfamen á D. Manuel Oteo.
P ara la de Calanda á D. Manuel Alvarez.
P ara la de Cantavieja á D. Fr. Bruno A ndus.
P ara  de Castejon de Valdejasa á D. Juan  Calvo.
P ara  la Rectoría de Collados á D Fr. Miguel

Roche.
P ara la Rectoría curada de Fousbuena á Don 

Rudendo Aparicio. .
P a ra  la de Fornoles á D. Francisco Sanz.
P ara  la de Illueca á D. Rafael Gasea.
P ara la de Jarque ó D. Manuel Lázaro.
P ara  la Vicaría curada de la Puebla de A lbor- 

ton á D. A lejandro Tena.
P ara  la de Puebla de Alfinden á D. Antonio 

Perez.
P ara  la de la Puebla de Híjar á D. Fr. A gustín  

H errera.
P ara  la Rectoría de Moverá á D. Camilo Gon

zález.
P ara  la de Ojos-Negros á D. Am brosio Casbas.
P ara  la Vicaría cu rada de Oliete á D. Francisco 

Herranz.

Para la de Peñarroya á D. Juan  Rafael Villa
nueva.

P ara la de Pina á D. Lam berto Usau.
P ara  la de Riela á D. Ramón Marcellan.
P ara  la de San Mateo de Gallego á D. Gabriel 

Fau.

Para la de Tabuenca á D. José Hernández.
P ara  la de Torre de los Arcos á D. Miguel Gay-
P ara la de Villamayor á D. Ju lián  Maestre.
P ara  la de Almochuel á D. Felipe Cartero.
P ara  la de Alpenes á D. Miguel Martin.
Para la Rectoría cu rada de Allueva á D. Pedro 

^ g u e l  Gimeno.

™ í 3ra !? Vícaría c u r«da de Aneuto á D. F ran cis-  
co Gonzalbo.

P ara la de Arm illas á D. Juan Pescador.
P ara la de A znara á D. Juan  Valiente.
P ara  la de Baguena ú D. Fr. José García.
Para la de B ardallur a D. F r. Eugenio Uson.
Para la Rectoría curada de Bea á D. Manuel So- 

riano.
Para la Vicaría cu rada de Bordon á D. Manuel 

María Ros.
Para la de Brea á D. Fr. Francisco Monente.
P ara la de B urbáguena á D. Fr. Pedro Falcon.
P ara  la de Cadrete á D. Guillerm o Gamez.
Para la de Cam inreal á D. V íctor Peñaranda.
Para la de Castejon de Tornos á D. Vicente Buj.
Para la Rectoría^curada de Castelbispal á D. Do

roteo Cutie.
Para la V icaría cu rada de Codo á D. Fr. Miguel 

Palos.
Para la de Cribillen á D. Juan  Magdalena.
Para la de Cucalón á D. Fr. Mariano Lorente.
P ara la de Cuencabuena á D. Francisco Quilas.
Para la de E julbe á D. Juan  Pascual.
Para la de El Collado á D. Pascual Casanova.
Para la del Poyo á D. Pascual A nduj.
Para la de Escucha á D. Pablo Garay.
Para la Rectoría cu rada de F erre ru e la  á D. Ale

jo López.
Para la de Joreas á D. F r. Juan  Oliver.
P ara  la Vicaría cu rad a  de Lodruñan á D. Va

len tín  Zugasti.
P ara de Lecera á D. Fr. Mateo Aznar.
Para la de Leciñuena á D. Fr. Alejo O rtiz.
P ara la Rectoría cu rada de Lechon á D. Manuel 

García.
P ara la Vicaría cu rad a  de los Olmos á D. Roque 

Luzan.
Para la del Mas del L abrador á D. Domingo Ca

sanova.
P ara la de Mezquita de Loscos á D. A gustín  

Royo.
P ara la de Montalbán á D. Pablo Calahorra.
Para la de Nueros á D. Felipe Bueno y Ochoa.
Para la  de Peñas-Royas á D. Estéban Martin.
Para la de Plasencia de Jalón á D. Fr. Pablo 

Falcon.
P ara la de Retascon á D. Cárlos Carbajal.
Para la de Romanos á D- EiiooniA
P ara la de Rubielos á D. Fr. Felipe Pina.
P ara la de San M artin del Rio á D. Fernando 

Larraz.
P ara  la de Santolea á D. Dositeo Beseos y Vico.
Para la de Tierga á D. Francisco G aspar.
Para la de Tornos á D. Pablo Cautín.
P ara la de Torrecilla de Alcañiz á D. Alejo Lis.
P ara  la de Torrecilla de Y alm adrid á D. José 

del Castillo.
Para la Rectoría curada de Utevo á D. Demetrio 

Roncales.
Para la Vicaría curada de Valconchan á D. Se

bastian Urgel.
P ara la de V alm adrid á D. F r. Roque Pascual.
P a ra  la de Villadoz á D. Vicente Echeverría.
Para la de Villareal del Campo á D. Pablo Ruiz.
Para la de Villaroya del Campo á D. Félix Es

cudero.
Diócesis de Barcelona.

P ara el cu ra to  de Santa María del Mar á Don 
Juan Perelló.

Para el de Santa María del Pino á D. Ramón Ca
sabas.

Para el de los Santos Justo y Pastor á D. José 
María Novell.

Para el de San Pedro de T nrrasa á D. Jaim e 
Santacana.

Para el de Santa María de Mataré á D. Miguel 
Tuñí.

Para el de S anta Coloma de G ram anet á D. Pe
dro Ramoneda.

Para el de San Felio de Codinas á D. Tomas 
Vila.

P ara  el de S anta María de Riera á D. Jáim e 
Tu tusa u.

Para el de San Estéban de Vilanova de la Roca 
á D. Jaim e Puig.

Para el de San Agustín de Barcelona á D. Pedro 
Arguer.

Para el de San Miguel de Molins del Rey á Don 
Benito Xiró.

Para el de San Feliú de Alella á D. Francisco 
A rtigas.

Para el d e S a n ta  María de Gracia á D. Juan 
Torras.

P ara  el de San M artin de Tayá á D. Nicolás 
Argué.

Para el de San Vicente del Horts á D. Pedro 
Juan  Mias.

Para el de San A ndrés de L lavaneras á D. F ran
cisco Mutiño.

P ara  el de S anta María de P alautordera á Don 
Pablo T erret.

Para el de San Andrés de Sam alus á D. Maein 
Gurí.

Para el de San Mucio de Canoves á D. José Cas
tro.

Para el de San E stéban de Parets á D. Manuel 
Bosch.

Para el de San M artin de San Celoni á D. Joa
qu ín  Marti.

Para el de San Estéban de la G arriga á D. José 
Pons.

Pai a el de San E stéban de Ripollet á D. Manuel 
Blanch.

Para el de Santa Cruz de Calafell á D. Ramón 
Sabater.

Para el de San Lorenzo de Savall á D. Francisco 
Esteve.

Para el de San A ndrés de Palom ar á D. Pedro 
Nercavino.

Para el de San Q uintín de Mediona á D. José 
Montase! 1.

Para el d e S a n ta  María de Mediona á D. Juan 
Raurell.

P ara el de San Cucufate del Valles á D. Antonio 
Rigual.

Para el de San M artin Sarroea á D. Jáim e C as- 
telló.

Para el de Santa María de Yalividrera á D. José 
T intorer.

Para el de San Vicente de Valí romanas á D. José 
Carm ini.

P ara el de San Vicente de Gualba á D. Benito 
Blanch.

Para el de San Juan  de Campisis á D. Cristóbal 
Ligoña.

Para el de San Antonio de Vilamajor á D. F ran 
cisco Rodó.

Para el de San Pedro de Valearcara á D. Domin
go S ubirana.

P ara  el de San Bartolomé de Yalibona á Don 
A gustín  Deulofeu.

Para el de San M artin de Muscarolas á D. Jáim e 
Pont.

P ara el de Santa María de Yallformosa á D. Jor
ge Casabas.

P ara el de San Pedro de Ruidevilles á D. Ramón 
Vidal.

Para el de Olesa de M onserrat á D. José María 
Boet.

Para el de San Cristóbal de la G ranada á Don 
Alejo Morros.

Para el de San Vicente de Junqueras á D. Juan  
Serra.

Para el de Santa María Albá á D. José Masana.
P ara el de San Juan de Yiladecans á D. Gabriel 

Angel.
P ara el de San Vicente de Riells á D. Juan P la

nas.
Para el de San Ju lián  de A lturas á D. Pedro 

Hosuet.
Para el de Santa Coloma de Cervelló á D. Pablo 

Godina.
Pn r*a p ! r lp  Q a l^ o c l  ( ] q  |g g  C o r c h e ?  d  Düil

Juan  Aronis.
P ara el de San Jáim e de las Oliveras á D. Jorge 

Costa.
Para el de San Pedro y Felio de Tourubí á Don 

Juan  Muri.
Diócesis de Plasencia.

Para el de Casas de Millan á D. Dionisio Claver.
Para el de Casatejada á D. Martin Solis de Cá

ceres.
Para el de Hervas á D. Braulio Serrano.
Para el de Logrosan á D. José M artin de Tomé.
Para el de Orellana la Vieja á D. Manuel Del

gado.
Para el de Villanueva de la Vera á D. José Gar

cía Mora.
P ara  el de Aldeanueva de la Vera á D. Rafael 

Ruiz.
Para el de Baños Santa Catalina á D. José Mar

tin  de Cáceres.
P ara  el de Madrigalejo á D. Fernando Bravo.
Para el de Pasaron á D. Pablo Reglado.
Para el de San Miguel de Jaraíz á D. Francisco 

Jav ier García.
Para el de Aldeacentenera á D. Venancio H er

rera.
Para el de Becedas á D. Eugenio Bajo de Men- 

jib a r

Para el de Cabezabellosa á D. Victoriano Car
rillo.

Para el de Herguijuela á D. Sebastian Carrasco 
Malpartida.

Para el de Oliva á D. Manuel García.
Para el de Puerto de Béjar á D. José Sánchez 

Colmenar.
Para el de Solana de Béjar á D. Juan H ernán

dez Agero.
Para el de Villamesias á D. Domingo Delgado.
Para el de V aldetorr es á D. Francisco F er

nandez.
Para el de Barrado á D. Miguel Campos Caba

llero.
Para el de Casas de Belbis á D. Juan  Rivas 

Irejo.
Para el de Gilbuena á D. Domingo Perez.
Para el de Guijo de Santa B árbara á D. Manuel 

Barrio.
P a ra  el de T alaveruela á D. Pedro Matilla.
Para el de V iandar de la Vera á D. A lejandro 

Dionisio Rico.
P ara  el de Rebollar á D. Juan Agapito Luengo.
Para el de Toril á D. Manuel A rias de la 

Puerta.
Y para el de Torbiscoso á D. Benito Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente de calificación in stru ido  por 

el G obernador de la provincia de Barcelona para  
el establecimiento de una Sociedad anónim a que con 
el título de La Industria l Harinera Barcelonesa , y 
el capital de seis millones de reales, se propone, co
mo objeto de sus operaciones, la elaboración de ha
rinas.

Vista la Real orden de 16 de Marzo últim o, por 
la que se aprobaron con ciertas modificaciones los 
E sta tu tos y Reglam ento que han de reg ir la p ro 
yectada Sociedad, y en la que se previno que los

fundadores de la misma hicieran  efectivo en caja 
el 20 por 100 del im porte de sus acciones:

Considerando que en la instrucción de este ex 
pediente so han observado las prescripciones que 
marca la ley de 28 de Enero de 1848 y el Regla
mento de 17 de Febrero siguiente:

Considerando igualm ente que los suscrito res de 
esta empresa han acreditado, an te  el G obernador de 
la provincia m encionada, haber hecho efectiva la 
p arte  de capital que se les había designadó;

Oido el Consejo Real, vengo en autorizar la cons
titución de Ja Sociedad anónim a titu lada La Indus
tria l Harinera Barcelonesa, señalándole el térm ino 
de un mes para que dé princip io  á sus opera
ciones.

Dado en Palacio á 10 de Junio  de 1 8 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fo
mento, Cláudio Moyano.

Visto el expediente de calificación instru ido  por 
el G obernador de la provincia de Barcelona á ins
tancia de la Sociedad anónim a titu lada La Fabril 
Algodonera á fin d eq u e  se la autorice para aum en
ta r en dos millones de reales su capital social, y 
d es tin a r  al fondo de reserva el 1o por 100 de los 
beneficios que obtenga.

Considerando que las dos alteraciones propues
tas han sido acordadas por unanim idad  en ju n ta  
general de accionistas:

Considerando que las A utoridades y Corporacio
nes llam adas por la ley á ilu s tra r esta clase de ex
pedientes, están  com pletam ente de acuerdo en sus 
inform es, respecto ó ser de sum a utilidad á la Com
pañía el aum ento de capital y la acum ulación al 
fondo de reserva de una parte  m ayor de las u tili
dades : '

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han cum plido las disposiciones vigentes, 
y que por esta se establece que los sócios de toda 
Compañía m ercantil por acciones tengan  iguales de
rechos y obligaciones;

Oido el Consejo Real, vengo en au torizar á la 
Sociedad anónim a titu lada La Fabril Algodonera:

1.® Para aum entar el capital social en dos m i
llones de rea les, divididos en 1,000* acciones do 
á 2,000 rs. cada una.

&° Para destinar al fondo de reserva anualm en
te , y hasta que espire el térm ino de la eoncesion, 
el 15 por 100 de los beneficios líquidos.

Y 3.° P ara  adicionar los artículos 4 0 , 41 y 45 
de los E sta tu to s , según se solicita, en conform idad 
á lo acordado por la Jun ta  general de accionistas 
celebrada en 5 de O ctubre de 1856 , y á lo que se 
obligaron los sócios en escritu ra  pública de 11 de 
Noviem bre del mismo año, entendiéndose que los 
suscritores de las nuevas acciones deberán  hacer 
efectivo su to tal im porte en el térm ino de un  mes 
á fin de n ivelar su desembolso con el verificado ya 
por los dem as accionistas.

Dado en Palacio á 10 de Junio  de 1857— Está 
rubricado  de la Real m a n o .~ E l M inistro de Fom en
to , Cláudio Moyano.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Pimiento y la escam pavía Cuervo del 

apostadero de C artagena, apresaron  en a g u as  de su 
respectivo crucero un  falucho con cinco reos y 79 
bultos de géneros de ilícito comercio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Diligencia de remate.
En la villa de Madrid á 17 de Junio de 1857; siendo 

las dos menos cuarto de la tarde , yo el infrascrito Secre
tario honorario de S. M. y Escribano principal del Juzga
do de Marina y de la Dirección general de Ultramar, me 
constituí en esta última oficina y su sala de juntas y 
subastas á efecto de autorizar el acto del remate, señala
do para este propio día y hora de las dos de dicha tarde, 
para el servicio de la conducción de la correspondencia 
entre la Península y las Antillas, donde concurrieron los 
Excmos. Sres. Marques de Pidal y D. Francisco Tames 
Hevia, el primero Ministro de Estado y Ultramar, y el 
último Vicepresidente de la sección de Ultramar del Con
sejo Real; el Sr. D. Juan Salomón, Oficial mayor del Mi
nisterio de la misma Marina, y el Ilmo. Sr. D. Isidro Diaz 
de Argiielles, Director de Ultramar.

En tal estado, se dió principio al remate á las dos en 
punto, leyéndose, por mi Real decreto que dispone la 
subasta, el pliego de condiciones y modelo de proposición 
á las personas que concurrieron en clase de licitadores y 
otras. Acto continuo, por el Excmo. Sr. Presidente se de
terminó la apertura de un pliego cerrado dirigido á S. E. 
como tal Presidente de la subasta, como se verificó por 
mí el infrascrito, y leí dé orden de dicho Excmo. Señor 
á los mencionados licitadores y demas personas; resul
tando ser una Real orden por la cual S. M ., de confor
midad coii lo acordado en el Consejo de Ministros, cele
brado en el dia de ayer á la una de su ta rd e , se habia 
servido determinar que la subvención sobre que se habia 
de sacar en el de hoy á subasta la 'conducción de la cor
respondencia entre la Península y las Antillas españolas 
fuese la de 36,000 pesos fuertes por viaje redondo, ó de 
ida y vuelta.

En seguida el nominado Excmo. Sr. Presidente dis
puso también igual apertura y lectura de los pliegos cer
rados que fueron exhibidos al Excmo. Sr. Director gene
ral de Ultramar á mi presencia en el repetido dia de ayer, 
y de cuyo acto extendí el conducente testimonio, y así 
se ejecutó por el órden que fueron entregados en la for
ma siguiente:

Número primero. Presentado por D. Miguel Martorell 
y compañía, de Barcelona, resultando de su proposición 
se comprometía á ejecutar el servicio de la conducción 
de correspondencia por cantidad de 24,378 duros por 
Yiaje redondo.

Número segundo. Presentado por los Sres. D Jáime 
Ceriola y D. Nazario Carriquiri, quienes se comprome
tieron á verificar dicho servicio por cantidad de 23 400 
pesos fuertes por viaje redondo. ’

¡ Número tercero. Presentado por D. Cárlos Calderón,

el cual prometía realizar el servicio de que se trata en 
cantidad de 32,100 pesos fuertes por viaje redondo.

Número cuarto. Presentado por D. Vicente Bayo ofre* 
ció verificar el mencionado servicio en la cantidad de 
889,000 rs. vn. por viaje redondo.

Incontinente se confrontaron de nuevo las proposi
ciones que acaban de relacionarse, y resultando ser la 
más ventajosa la hecha por los Excmos. Sres. D. Nazario 
Carriquiri y D. Jáime Ceriola, el Excmo. Sr. Presidente 
les adjudicó el remate en el acto á presencia de los con
currentes de que se enteraron, y hallándose presente el 
primero y también D. José Ceriola, hijo del Excmo, señor 
D. Jáime, y bajo el carácter de apoderado del menciona
do Excmo. señor, dijeron: que aceptan el remate cada uno 
por su representación, y se obligan al exacto y puntual 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones y 
demas prevenido por S. M. Con lo cual se concluyó este 
acto , que firman los susodichos con los expresados Ex
celentísimos Sres. Ministro de Estado y de Ultramar , y 
Vicepresidente de la sección de Ultramar del Consejo Real, 
Ilmo. Sr. Director y Oficial mayor del Ministerio de Ma
rina , habiéndose acordado la devolución de las certifica
ciones de depósito á los demas, como se verificó, de que 
certifico.=*El Marques de P idal.=  Francisco Tames He- 
via.=Isidro Diaz de Argüelles.=Juan Salomón — Nazario 
paiTiquiri.*= José Ceriola.— Ante m í.^ José  del Peral y 
González.

Corresponde el acta inserta con su original, á que me 
remito. Y para que conste en virtud de lo determinado 
por el J^xcmo. Sr. Presidenle de la subasta , yo el mismo 
Secretario honorario de S. M., Notario de reinos del Co
legio de esta corte, Escribano principal del Juzgado de Ma
rina en la misma, y de la Dirección general de Ultramar, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 18 de Junio de 
1857.=*José del Peral y González.

Real órden que se cita.

Primera Secretaría de Estado.=Ultramar.*= Excelen
tísimo Sr.: La Reina (Q. D. G.) , de conformidad con lo 
acordado en el Consejo de Ministros, celebrado en el dia 
de hoy á la una de la tarde, se ha servido determinar 
que la subvención sobre que se ha de sacar en el dia de 
mañana á subasta la conducción de la correspondencia 
entre la Península y las Antillas españolas, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado para este servicio, sea 
la de 36,000 pesos fuertes por viaje redondo, ó de ida y 
vuelta.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1857.=Pidal.=*Si\ Presiden
te de la Junta de subasta.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se servi
rán presentarse en esta Ordenación general para prestar 
5u confomiitiaa en las liquidaciones respectivas de habe
re s , y los que tengan su residencia en provincias darán 
aviso á la misma Ordenación para remitir las suyas á los 
Sres. Gobernadores; en la inteligencia de que transcurri
dos 30 dias contados desde la fecha de este anuncio sin 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la conformi
dad , y se remitirán á la Dirección general de la Deuda 
pública para los usos convenientes, según se previene 
en el art. 7.® de la Real órden circular de 30 de Enero 
de 1852.

Gobiernos políticos.
D. Cristóbal Canet y Tapia.
D. Félix Alamo Gutiérrez.

Ramo de Correos.

D. Joaquín Chacón y Peralta.
D. José Calero.
D. Pedro Rodríguez Bayon.
D. Márcos de la Cuesta.
D. Juan Fernandez Quevedo.
D. Francisco Caballero.
D. Rafael de la Cerra.
D. Juan Calvo.
D. Ramón Cevallos.
D. Ramón Cocolina.
D. Miguel de la Cruz y Batanero.

Telégrafos.
D. Ramón Martínez.
D. Ildefonso Carrafa.
D. Fausto Miguel.
D. Silvestre Quintana.
D. Mariano Torres.
D. Ignacio Ferrer.
D. Matías Eguren.
D. Manuel Estéban.
D. Francisco Gómez.
D. Benito Herrera Rubin.
D. Rafael Gutiérrez.
D. Eusebio Gómez.
D. Miguel Jiménez.
D. Agustín Hernández Atienza.
D. Pablo González.
D. Pedro Falcon.
D. José Alarcón. "
D. Demetrio Gutiérrez.
D. Romualdo Gutiérrez.
D. Santos de Gracia.
D. Pedro Galindo.
D. Feliciano González.
D. Antonio Fernandez.
D. Benito Fernandez.
D. Laureano Fernandez.
D. Ramón Fornies.
D. Toribío Fernandez.

' D. Francisco de la Fuente.
D. Hermenegildo Fernandez.

Conservatorio de Música.

Doña Josefa Angulo.

Redacción de la Gaceta.

- D. Rafael Hacar.

Sanidad.
D. Francisco Colon.

Madrid, 20 de Junio de 1857.*=Ángel García Segovia.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido a í Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados, marcados con los números del 1.® al 6.° inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y, por últim o, la relación de



ios trabajos y  gastos hechos p o r la sección de d is tr ib u 
ción  de aguas y a lcan ta rillas  en  el in te r io r  de M adrid.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. M ad rid , 19 de Mayo 
de 1 8 5 7 .=  Lucio del Valle. =  Excm o.' Sr. P residen te  del 
Consejo de A dm inistración  de este C a n a l.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

C A N A L C O R R IE N T E .

B ó v ed a ,.......................................................

Metros lineales. 

99
S o le ra ............................................................. 84
T errap lén  de abrigo  de bóvedas 288

CANAL E N  M IN A .

T alad ro ........................................................... 50

Cajeros dobles, ....................
50
50

B óveda ............................................................ 50 ,
CANAL E N  A C U ED U C T O .

Puen tes acueductos ( n ú m e r o ) . . . . . . . 1
O BR A S V A C IA S .

Pozos de registro  (idetá).........................~ ■ 8 ' •
A lm enaras de desagüe (íd em ). - ......... $  ,

E n la presa de Lozoya se ha  term inado  de sen ta r  la 
h ilada  de sillería  que ha de re c ib ir  las piezas qu e  form an 
el coronam ien to , y  se ha con tinuado  elevando la fábrica 
de la casa de tom a de aguas.

Se ha  seguido igualm ente sen tando  sille ría  y  s illa re - 
jo s en  las casas de co m puertas y  de desagüe de los sifo
nes del Guadalix y  B odonal, y  en  el p rim ero  de estos se 
h a n  colocado y  enchufado á punto  de em plom ar 160 m e
tros lineales de tu b ería  sobre  el p uen te  y el ram al ascen
dente.

La fábrica de los puen tes-acueductos h a  seguido ele
vándose con actividad , quedando colocadas las c im bras 
en  la R etuerta  , la Sim a y  M ojapan, y  sen tadas adem as 
las p rim eras hiladas de dovelas en algunos de sus arcos. 
En el p u en te  de Cabeza Cana se h a n  volteado la m itad  
de las seis bóvedas de medio punto  de que consta. En los 
acueductos del C errillo y  la P a rr illa , adem as de h ab erse  
sentado la im posta de co ronación  por am bos f r e n te s , se 
ha em prendido la fábrica de los cajero s , q u e  h a n -q u ed a 
do co n stru idas las dos te rce ra s  p a rte s  de su a ltu ra  en 
toda la extensión  de los puen tes. E n  el de V aldealeas se 
h a n  em pezado á colocar las c im bras en  los siete arcos 
del cuerpo  c e n t r a l , y  en el de A m aniel se h a n  rellenado  
los tím panos y  se ha sen tado  la m itad  de la  im posta de 
coronación.

Ha continuado la construcción  de las a lm en ara s de 
desagüe , y  en-la  C asa-Partidor y en  la de b ifu rcación  se 
ha  con tinuado  la fábrica  de los m uros d© fachada q u e 
dando la p rim era  de ellas á p un to  de sen ta r  los din teles 
de las v e n ta n as , y  el de la p u e rta  en  la segunda.

En el depósito del Cam po de G uardias se h a  colocado 
un a  escalera c ircu la r de h ie rro  en  uno de los pozos de 
llav es , hab iéndose con tinuado  con las e sc a lin a tas , bóve
d as , m u ro s de recin to  y d iv isorio , y  con el te rra p lé n  de 
la  cub ie rta  del com partam ien to  del Oeste.

Acopios. Se h an  sacado , desvastado y  conducido á las 
obras 580 m etro s cúbicos de sille ría  , 804 q u in ta les  m é 
tricos de cem ento de Valdem orillo , 905 de puzolana a r 
tif ic ia l , adem as de la p ie d ra , lad rillo , cal y  dem as m a 
teria les que  d e ta lladam en te  ex p resan  las cu en tas  de 
gastos.

M adrid , 31 de Mayo de 1 8 5 7 .= V a lle .

Núm. 2.®
CANAL DE. ISABEL II.

R e l a c i ó n  dé los trabajos ejecutados en los talleres
del presidio en el mes de la fecha.

H E R R E R IA . Totales.

H erram ien tas  c a lza d a s ...................... 324
H erram ien tas ace rad as...................... 1,553
H erram ien tas ag u zad as ....................... 9,870
Z apapicos (nuevos)............................ 6
Legonas de pala ínuevas)............... 4
M acetas de cantero  (nuevas).......... 20
B arrenas de m inas (nuevas)........... 158
A lcotanas (nuevas)............................. 8
Faiooc df> can tera  (nuevas).. 150
Rejas (nuevas j ................................. 8
A rm azones p a ra  cubos (nuevosj. MG
H erram ien tas y  efectos v a r io s___ .............. 30

C A R P IN T E R ÍA .

H erram ien tas enm angadas................ 2,798
Cubos (nuevos)...................................... 23

17
C arretones á la inglesa (compuestos), 14
B arriles (nuevos).................................. 30
C im bras (nuevas).................. ............. 6
T ornos poceros (n uevos)................ 2
Pipas ó cubas g ran d es (n u e v a s ) ., 39
Reglones (nuevos)................ ............. 68
Poleas (nuevas).................................... . 4
Rodillos (n u e v o s ) . . ............................ 314
Carros (compuestos)........................... 4

E S P A R T E R ÍA . '
Docenas de esp u ertas  ( n u e v a s ) . .. 96
Cabos de p le ita  de á 40 v a r a s . . 182
Madejas de tom iza y  f ile te .............. 4,304

M adrid, 31 de Mayo de 1857.==Valle.

Núm. 3.®

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
la fecha.

P arcia l. TOTALES.
Bs. vn . Cént. Bs. vn . Cént.

LISTA NÚM, 1.°

H onorarios de Sres. In g en ieros. 10,066„66 10,066..66

L IS T A  N Ú M . 2.*
Gastos generales,

Sueldos de em pleados su b a l
te rn o s ........................................... 13,200

G astos de re p re sen tac ió n  de
la D irección ...............................

C onducción de caudales, en
p lata  y  c a ld e r il la ...................... 45

C obranzas.........................................
Gastos de e sc r i to r io ............ 676
Depósito de p ian o s ............ .. 1,107
Gastos s u e l to s . ................  . . . . 1,182..68

16,210.,68
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras,

JO R N A L E S.

G uardas......... .................................... 7,744
Capataces................................... .. 10,137
R ecib idores...................................... 2,318
C an te ro s................. .................. 429"
A lbañiles y  m am posteros.,. . . .
C arp in teros y h e r r e r o ............... 1,094
B raceros............................................. 10,562
C aballerías........................................ 560
Carros y  c a rre ta s—  , ............... 787.,50
Oficios v a rio s .................................. 4,774

38,405..50
P R E S ID IO .

P lana  m ay o r.* .............................. 2,046
Capataces........................................... 692
Plus en  m ano p ro p ia ................... 6,9£0.,35
Caja de a h o rro s.............................. 5,000
Fondo de v e s tu a rio .................... 5,000
Sopa m a tu tin a ................................ 2,946..58
Destajos del p resid io ......... .. 209
A lq u ile res----- *...............................
E sco lta ............................................. 3,333
C onducciones.................................. . . .
V in o , carn e  & c ...................... e •

G astos v a r io s .................................. . ,
26 ,206 ,93

M A T E R IA L E S .

S ille ría .................- ................ .. 46,546
P ied ra  de m am postear......... .. 5,889
L ad rillo .............................................. 8,481
C em ento de  V aldem orillo .......... 2 4 ,316 .. 62
Cal h id ráu lica ................................
Puzolana a r tif ic ia l........................ 5 ,9 0 5 ..2 5
Cal co m ú n ......................................... 35,835

A r e n a .............................................
Yeso......... ......................................
A gua ................. ................. ..
T e ja ................................................
Madera y  tab lazó n ...................
Pólvora y  m ech as ....................
H ierro .......................................... ..
M aterial de tra n sp o rte ............

88 ,50
966

28
35,816,25
12,176

336
24,668,73

201,052..35

A J U S T E S  Y D E S T A J O S .

De m ovim iento  de t ie r r a s . . . ,
De m am p o ste ría ........................
De confección de m o r te ro s ..
De ed ificios................................. .
De s i l l e r í a . . . . ..........................
De m achaqueo de p ie d r a . . .

. De obras v a ria s ..........................

31,144,25 
• - 244,837,33

2,505 
. .  747,787,34

333
1.026,606,92

C O N T R A T A S.

De canal c o rrie n te ...................
De sifones e x tra n je ro s_____
De i d .  españoles......... .. : :  i : '

Ú T IL E S  Y H E R R A M IE N T A S .

De h ie r ro .......................................... 22,515,97
De m eta l y  b ro n c e .. . . . . . . . . .
De la ta  y  la to » ......... .. l$ 3
De m ad era .......................................  13,105,97
De c á ñ a m o ......................................  489,42
De c u e ro ......................* ..................
De e sp arto ........................................ 1 ,140,86
C arbón...............................................  5,108
Efectos v a r io s . ........................ .. 3,234,04

Indem nizaciones de  te r r e n o s . .
G astos su e lto s......... ..................... .. 971 .50

45,747,26

971,50

T o t a l e s ............. 1.365,267..80

RESÚMEN.
%

H onorarios de Sres. In g e n ie ro s ..........................
Gastos g en era le s .......................................................

10,066,66
16,210,68

G A STO S D E  O B R A S.

Jo rn a les ......................................
P resid io ......................................
M ateriales..................................
A justes y destajos..................
C o n tra ta s ..................................
Útiles y  h e r ra m ie n ta s ..........
T e rre n o s ....................................
Gastos sueltos...........................

38,405-50
26,2Q6..93

201,052-35
1.026,606-92

45,747-26

97I..50
1.338,990-46

T o t a l  g e n e r a l ...............

M adrid, 31 de Mayo de 1 8 5 7 .= V a lle .

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

O p e ra r io s ,  j C on fin ad o s ...
1,499)
1,021 i 2,520

C aballerías...................................
C arros y ca rre ta s .......................

147
143

M adrid, 31 de Mayo de 1 8 5 7 .=  Valle.

• Núm, 5.°
CANVL DE ISABEL IL

A f o r o s  practicado: en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

D IA S .
K E T R 0 S  C Ú BIC O S r e a l e s

por segundos. fontaneros.

5 16,604 442,784
10 23,594 629,14615 25,684 684,913
20 37,183 991,584
25 72,143 1.923,820

El d ia $9 hubo una crecida en el rio  de 97.68 me»rn<¡
cúbicos po r segundo, ó sean 2.604,800 reales fontanero*

M adrid, 31 de Mayo de 1857 .=Y alle .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d . M e s  d e  M a y o  d e  1857.

R e l a c i ó n  de las cantidades devengadas en el mes de la
fecha en el referido trozo. -

IMPORTE.

Parciales. Totales,

R s. vn. Rs. vn .

2,500
Gastos generales.

Em pleados subalte rnos . . . . . . . .  9,023 )
Gastos de e sc rito r io ........................ 413 9,476
Idem  sueltos........... 40 )

Sección de distribución.

Jo rn a les .....................
M ateriales................ ............ .........  7,728,201
Ajustes y destajos.
C ontratas. . . . . . . .
Ú tiles......................... 19 J

Sección de alcantarillas.

Jo rna les....................
Ajustes y destajos,
C ontratas..................

T o t a l . __________

Se han  constru ido  d u ra n te  el m es 270,75 m etros li
neales de a lcan tarilla  en las calles del D esengaño, Ba
lle sta , L egan itos, Beatas y F u e n c a rra l, y  240 m etros l i 
neales de g a len a  principal de d istribuc ión , co rresp o n 
diendo de esta linea 160 m etros á la calle de Fuencarra l, 
y  80 a la Ancha de San B e rn a rd o : tam bién  se han  cons
tru ido  tres  sum ideros en las calles de las M inas, F uen
c a rra l y Jesús del Valle, y  dos pozos registros uno en  e s
ta  u ltim a y  otro en la del Tesoro.

E n el reg istro  núm. 4.°, situado  en las afueras de la 
p u e rta  de B ilbao , se ha volteado la bóveda qu e  lo cu b re

obra 8aler‘a de ha^ada deJ'ando term inada  la

Se ha princip iado la excavación para el reg is tro  n ú 
m ero  3' ^  S6 se«u *do el acopio de sillería  pa ra  el n ú —

Madrid, 31 de Mayo de 1887— Valle.

Lo que p o r acuerdo del Consejo se an u n cia  al público  
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1857. =  El P residen te  M ar- 
S erran o  S° COim==E1 S ec re ta rio , F rancisco M artin  y

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSER V ACIONES METEOROLÓGICA S DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1 8 6 7 .

HORAS.
b a r ó m e t r o  en TER M Ó M E T R O  E N d i r e c c i ó n

del v ie n to .
E S T A D O  D E L  C I E L O .Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reanmitr.
Grados

O O. T* I í £* y- e <-? r\ a

9 d e ia m a ñ a n a  
í 2 del d ia  
3 de la  ta rd e ,
6 de  I d e m . . .  .

27,974
27,992
28,006
28,028

710,53
710,99
711,34
711,90

12*,4 
16°,0 
16tt,2 
15°,2

1 5 \5  
20*,0 
20°,2 
49°.0

S. S. O...........
S. S. O...........
S. O ................

Nubes.
Cási cubierto . 
Nubes.
Idem.O, S .O ............

Calor m áxim o del d í a . . . . . . . . . . . .

C alor m ínim o del dia. .

17°,0

9°,5

21°,2 

1 1 ° , 9
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,

CASAS D E  M O N E D A  Y M IN A S .

El día 25 de Junio  del c o rrie n te , se celeb rará  s im u l
táneam en te  la subasta  pública  p a ra  la adquisición de 
44,000 frascos de h ie rro , con destino  al envase de azo
gue en las m inas de Alm adén, en  esta D irección general, 
sita  en  el edificio titulado de los Consejos , y  las c iu d a
des de Bilbao y  Sevilla con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 25 de Mayo ú lti
mo, n úm . 1,602.

Lo que se anuncia p a ra  el conocim iento del público.
Madrid, 20 de Junio de 1857.— M ariano de Zea.

El dia 13 dé Julio próxim o se celeb ra rá , en  el Esta
b lecim iento  de m inas de Riotinto y  dem as pu n to s que 
an uncia  el Com isario régio de aqu ellas , la subasta para 
co n tra ta r el servicio de obras de esparto  necesaria  para 
d ichas m inas en el segundo sem estre  del corrien te  año, 
con sujeción á los tipos señalados y condiciones consigna
das en  el pliego que se halla de m anifiesto en esta D irec
ción , y  en el citado establecim iento  de  R iotinto.

Lo que se anuncia  pa ra  conocim iento del público.
M adrid, 20 de Junio  de 1857 .= M ariano  de Zea.

El dia 14 de Julio próxim o se celebrará, en el E stab le
c im iento de m inas de Riotinto y  dem ás pu n to s que a n u n 
cie el Comisario régio de a q u e lla s , la subasta  para  co n 
tra ta r  el su rtido  de paja necesario  p a ra  la m an u tención  
de las m uías del E stablecim iento d u ran te  el segundo se
m estre  del corrien te  año, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla  de m anifiesto  en esta D irección y  
en  las citadas m inas bajo el precio m áxim un adm isib le 
de 3 reales 33 es. a rro b a .

Lo que se anuncia  p a ra  el conocim iento del público.
Madrid, 26 de Junio de 1857 .=Z ea.

El dia 15 de Julio p róx im o se celebrará, en  el E stab le
cim iento  de m inas de R iotinto la  subasta  p a ra  co n tra ta r  
el servicio de agua potable  necesaria pa ra  dichas m inas 
en  el segundo sem estre del co rrien te  a ñ o , con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto en  esta 
Dirección y  en el establecim iento de aq u ellas , bajo el 
precio m áxim o adm isible de 27 rs. diarios.

Lo que se anuncia  para  conocim iento del público.
Madrid, 20 de Junio  de 1857 .=M ariano  de Zea.

BANCO DE CÁDIZ.

La D irección y  Ju n ta  de gob ierno  , en  uso  de las fa
cu ltades qu e  les concede el a rt. 12 de los esta tu tos de la 
sociedad, h an  acordado ped ir un  d iv idendo pasivo de 5 
p o r 100 so b re  el v a lo r  n om inal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , seña lando  p a ra  el pago de dicha su 
m a los ú ltim os 15 d ias del m es de Julio p róxim o venide
ro  , d en tro  de cuyo plazo ha  de ha lla rse  realizado en  la 
caja del estab lecim ien to , quedando  su je tas las acciones 
que no  lo hubiesen  satisfecho á lo que  respecto de ellas 
acuerde  la A dm inistración del B a n co , según las disposi
ciones de reglam ento .

Lo que se anuncia  p o r m edio de la  Gaceta del G o b ie r
no , Boletín oficial de la p rovincia  y  periódicos de esta 
p la z a , adem as de hab erlo  com unicado p o r c ircu la r á to 
dos los accionistas p a ra  que no les p a re  perju icio  el 
ignorarlo .

Cádiz 2 de Marzo de 1 8 5 7 .= E n riq u e  Laborda , Subdi
recto r v-=José H erreros G argollo , Secretario . 815-5

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez de primera instancia de la 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Al Excmo. Sr. Gobernador civil de la villa y corte de Madrid, 
á quien atentamente saludo, tengo el honor de participar, que 
en este Juzgado, y por D. José Carmen de Bermeo, en repre
sentación de D. Ramón de Montoya, vecino de Treviño, se ha 
presentado escrito, solicitando que habiendo remitido el Montoya 
á esa corte la carpeta de un crédito contra el Tesoro de 7,460 
reales, adornado de los requisitos precisos, ha sido extraviado, sin 
que á pesar de las diligencias practicadas haya podido saberse su 
paiadero, conviniendo por lo tanto á su derecho el que se anun
cie en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, por término 
de 30 dias, á fin de llenar con estos preliminares los requisitos 
que marcan las órdenes vigentes, y verse cumplidos los deseos 
de D. Ramón de Montoya, y en su virtud he dictado el auto que 
copiado, así como la copia de la carpeta, dice así:

Auto.
Por presentado con la carpeta y papel de reintegro que se 

acompaña: diríjase exhorto suplicatorio con inserción de aquella, 
al Excmo. S.\ Gobernador civil de la villa y corte de Madrid' 
para que se sirva disponer se inserte en la Gaceta por término 
de 30 dias, y otro del Sr. Gobernador de esta provincia con 
igual objeto en el Boletín oficial, á los efectos oportunos, y pasa
do que sea dicho término se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez 
de primera instancia de la villa de Miranda de Ebro, en ella á 23 
de Mayo de 1837.=Remigio Iñigo de Angulo.=Anfe mí, Donato 
Martínez.

Número 7.

Carpeta de un crédito contra el Tesoro que el que suscribe 
presenta en la Intendencia de Rentas de esta provincia por con
secuencia de las órdenes publicadas en el Boletín oficial, núme
ros 162 y 166 correspondientes á los dias 13 y 48 de Enero del 
año corriente.

D. Ramón Montoya, vecino de la villa de Treviño, poseedor 
de una carta de pago, núm. 7, expedida por la Pagaduría mili
tar del duodécimo distrito con fecha 4 3 de Octubre de 1843 • im
porte 7,460 rs. vn.

Búrgos, 25 de Febrero de 4848. =  Por encargo especial del 
interesado, Venancio Pajares.—Es copia de la carpeta que corre 
con el expediente.

Y para que tenga efecto la inserción de dicha carpeta en la 
Gaceta, expido el presente con el que de parte de S. M. la Reina 
(Q. D. G.\ exhorto y ruego á V. E. se sirva aceptarle y disponer 
su cumplimiento, sirviéndose Y. E. manifestar á este Juzgado 
por el conducto que reciba este exhorto, el quedar insertado en 
la Gaceta para que conste en el expediente,

Dado en Miranda de Ebro á 23 de Mayo de 4 857.=Licenciado 
Remigio Iñigo de Angulo.—Por su mandado, Donato Martínez.

2031

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
deS. M. y Juez de primer* instancia del distrito de Lavapies, se 
llama y emplaza por término de nueve dias, desde la inserción 
del presente, á Manuel Teicello, natural de Navia, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
escribanía de D. Cándido Capilla, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra él mismo se instruye 
como cómplice en el delito de hurto cometido por Francisco Mar
tínez ; bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía. parándole el perjuicio que 
haya lugar. ’ 2029

En virtud de providencia del Sr. D. Juan índalécio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Santiago Urdíales, se 
advierte que el anuncio fecha 30 de Mayo último inserto en la 
Gaceta de 6 del actual, núm. 4,614, en el que se convocaba á 
junta general á todos los acreedores al concurso de D. Manuel 
González Jonte para el dia 21 del que rig e , entiéndase que es 
para el dia siguiente 22 y hora de la una de su tarde en el Juz
gado de S. S.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia del público,
Madrid, 4 5 Junio de 4 857.^Santiago Urdíales. 2259

A virtud, de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
se llama y emplaza por término de nueve dias, desde la inserción 
del presente , al jóven desconocido que, en unión de Felipe Sanz 
Sánchez, intentó hurtar algunos efectos el dia 5 del último mes 
de Mayo en la tienda núm. 54 de la Plazuela de Antón Martin, 
para que comparezca en dicho Juzgado y escribanía de D. Cán
dido Capilla, á responder ¿í los cargos qae ie resi*Uan on la cau
sa que por «1 delito expresado se instruye , bajo apercibimiento 
qne de no comparecer se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. q q ^

CORTES.
S E N A D O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  2 0  de Junio  
de 1857.

PR E S ID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . M A R Q U E S  D E  V IL U M A .

Se ab rió  á las dos y  diez m in u to s , y  leida el acta de 
la an te rio r , fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de que los Sres. D. Pascual 
Fernandez  Baeza y Conde de V illanueva de la Barca e x 
cusaban  su falta de asistencia á las sesiones po r ten e r 
que ausen tarse  de esta corte .

Se acordó re p a r tir  á los Sres, Senadores 200 ejem pla
res que de las cuen tas g enera les de 1854 rem itía  el señor 
M inistro de H acien d a , m anifestando que m an d aría  á la 
m ay o r brevedad las correspondien tes á 1855 y los p re s u 
puestos de 1857.

Se acordó igualm ente re p a r t ir  250 ejem plares del fo
lleto Un consejo al partido  m oderado , rem itidos p o r Don 
Juan  Illas y  Vidal.

Dióse cuen ta  de que las secciones hab ían  nom brado  
para  la com isión que ha  de d a r d ictam en  sobre  el p ro 
yecto de ley que deroga la de 21 de Julio de 1855, re la - 
re la tiva  al abono de 1 1 años de servicio á los em pleados 
cesantes desde el 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Agosto 
de 1854 , á los señores sigu ien tes : b

M arques de V allgornera. . D. Santiago Tejada.
D. B ernardo  de la  T o r re -  D. Pablo Gobantes.

Fojas. Conde de Rio—Florido.
D. C ayetano U rbina. Conde de G uendulain .

Acto continuo ocupó la tr ib u n a  el Sr. M inistro de Fo
m ento , y  leyó u n  proyecto de ley  sobre reform a de la de 
Minas.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Este p royecto  p asa rá  á las sec
ciones p a ra  el n o m bram ien to  de la com isión qu e  ha  de 
d a r d ictám en sobre él. In v ito  á los Sres. Senadores para  
que se re ú n a n  pasado m añ an a  á p rim era  h o ra , á fin de 
no m b rar los señores que  h an  de com poner esa’com isión.

O R D E N  D E L  D IA .

C ontinúa el debnte sob re  reform a de varios artículos 
de la C onstitución. Se va á leer el artículo 15 y las e n 
m iendas que á él se h an  presen tado .

Leído el artículo 15 decía a sí:
«Solo podrán  se r nom brados Senadores los españoles 

que p e rten ezcan  ó h a y an  pertenecido á las clases si
guientes :

P residen tes del Congreso de los Diputados.
D iputados adm itidos cuatro  veces en  las Córtes, y  que 

hayan  ejercido la D iputación d u ran te  ocho años,
M inistros de la Gorona.
Obispos.
G randes de E spaña.
Tenientes G enerales del E jército y  A rm a d a , después 

de dos años de nom bram ien to .
E m b a jad o res, después de dos años de servicio efecti

v o , y  M inistros p lenipotenciarios después de cuatro .
I i V5¡3lUt!/lllCíi Uv 1U3 T» IL vuivu j j TlW ’JU C*

siden tes del Consejo Real.
M inistros y fiscales de los T ribunales suprem os y Con

sejeros R eales, después de dos años de ejercicio.
Los com prendidos en  las categorías an terio res, deberán  

adem ás d isfru ta r  30,000 rs. de re n ta , p roceden te  de b ie 
nes p ropios, ó de sueldos de los empleos qu e  no pueden  
perderse , sino po r causa legalm ente  p ro b ad a , ó de j u b i 
lación, re tiro  ó cesantía.

Títulos de Castilla que d isfru ten  100,000 rs. de ren ta .
Los que paguen  con cu a tro  años de antelación  20,000 

reales de contribuciones d irec tas , y  h ay an  sido adem ás 
Senadores, Diputados, ó D iputados provinciales.

El nom bram ien to  de los Senadores se hará  p o r d e c re 
tos e sp ec ia le s , y  en  ellos se expresará  siem pre el título 
en q u e , conform e á lo d ispuesto en este artículo, se fu n 
de el nom bram ien to .

Las condiciones necesarias para  ser nom brado  Sena
dor, po d rán  v a ria rse  por una  ley . »

Las enm iendas estaban concebidas en  los térm inos s i 
guientes :

P rim era . Pido al Senado se sirva  d eclara r que en  el 
proyecto de reform a de la C onstitución , art. 1 5 , donde 
dice: «Tenientes Generales del Ejército y  A rm ada después 
de dos años de nom bram iento  ,» se diga so la m e n te : «Te
n ien te s  G enera les del Ejército y  Armada.»

Palacio del Senado, 13 de Jun io  de 1 8 5 7 .=  Antonio 
Ros de Olano.

Segunda. A rt. 15. T ítulos de Castilla que lleven 10 
años de posesión de su  dignidad ó que la  h ay an  obtenido 
por herencia .

Palacio del S en ad o , 12 de Jun io  de 1857 .= E l Conde 
de G uendulain  , M arques de la. Real Defensa.

T ercera. Pido al Senado que se sirva  adop tar la en 
m ienda que propongo al párra fo  duodécim o del a rt. 15 del 
proyecto de re fo rm a del Senado.

E nm ienda.
Títulos de Castilla que d isfru ten  60,000 rs. de renta.
Palacio del Senado, 13 de Junio  de 1857. = E l  Conde 

de T orre  M arin.
Cuarta. El art. 15, después de en u m era r varias cate 

gorías de en tre  las cuales podrán  n o m brarse  los Senado
res v ita lic ios, d ic e :

«Títulos de Castilla que d isfru tan  100,000 rs. de renta.»
Propongo que después de estas p a la b ra s , se añada :
«Los títu los q u e  á ellos ó á sus ascendien tes les haya 

sido concedida esta m erced p o r u n  hecho glorioso de a r 
m as , y  los que fuera acordada á sus m ayores por g ra n 
des serv icios, b a s ta rá  como hasta  aquí que d isfru ten  una  
re n ta  de 60,000 rs. vn.»

Palacio del Senadot 14 de Ju n io  de 1857 .= P . El M ar
ques de Sentm anat.

Q uinta. Pido al Senado que el pá rra fo  decim otercio 
del art. 15 del p royecto  de reform a se redacte  y  ap ruebe  
en  los térm in o s siguientes:

«Los que paguen  con cuatro  años de an te lac ión  20,000 
reales de con tribuciones d irec tas y  h ayan  sido adem as Se
nad o res, Diputados ó D iputados prov inciales, ó Presiden
tes de las Juntas ó Tribunales de Comercio de prim era  
clase.))

Palacio del Senado, 10 de Junio de 1857.=E1 Duque 
de S e v illa n o .=  V entura  de C errajería. =  Ántonio G u ille r
m o M oreno .= M anuel C an te ro .= Jo sé  Manuel Collado.»

Sexta. Pido al Senado se sirva  acordar la supresión de 
la claúsula puesta al final del a rt. 15, que dice a s í : «Las 
condiciones necesarias pa ra  ser nom brado  Senador po
d rá n  v a ria rse  por u n a  le y .»

Palacio del Senado, 16 de Jun io  de 1 8 5 7 .=  El M arques 
de A rm endariz.

Sétim a. Tengo la h onra  de p roponer al Senado se s ir
va adm itir, después de la categoría de los P residen tes de 
los T ribunales Suprem os y  V icepresidentes del Consejo 
Real que puedan  ser elegidos S enadores, la sigu ien te  a d i
ción.

«Mariscales de Campo que h ay an  m andado ejércitos 
en  Jefe ó serv ido d u ran te  dos años Capitanía g en era l de 
p rov incia  »

Palacio del Senado, 17 de Junio de 1857— Eusebio de 
Calonge.

Acto continuo dijo
El Sr. SA N Z, S ecretario : La m esa ha  calificado estas 

enm iendas po r el órden con que se han  leido.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ros de Olano tiene  la 

p a lab ra  para  apoyar su  enm ienda.
El Sr. r o s  d e  O L A N O : La enm ienda que he tenido 

el honor de p re sen ta r  no afecta en lo m ás m ínim o la p o 
lítica de actua lid ad , y  yo confio q u e , hallándose al f re n 
te del G obierno u n  ilu s tre  C apitán g e n e ra l, y  e n tre  el 
G obierno y  la comisión cu a tro  dignísim os Tenientes ge
n e ra le s , se se rv irá  esta  m anifestar, de acuerdo con el 
G obierno, si la a d m ite , pa ra  a h o rra r  al Senado la m oles
tia, de o ir pronunciar un discurso,

El Sr. D uque de R IV A S : La cómision se reserv a  con
te s ta r  después de h a b e r oido al Sr. Ros de Olano.

El Sr. r o s  DE O L A N O : S iento ten er que p ro n u n 
ciar un  discurso sobre  una cuestión de suvo tan  ev idente

VtíT’AVbTeS? ^  ^ * ana?> sû etas* co™e a ia n , ai im re exa.,ltín _ 6S preciso qu e  tengan  su  razón 
«e s e r , p a ra  que de esa m anera  los q u e  las h an  de oBé- 
clecer, en tren  convictos en la disciplina de la le y ; y  es 
p iec iso , adem as, que sean n ecesa ria s , porque cuando 
hay superfiu idao en la leg islación , se en g en d ra  la p e r
tu rbac ión  en  los que obedecen. E n la confección y reso 
lución de las le y e s , los Gobiernos son responsab les so iu  
daría  m ente an te  las Córtes. Yo me opondré con mi voto á 
la lev que se d isc u te , porque creo que re strin g e  las fa
cultades de la C o ro n a , las de las C á m a ras ; y un idas esas 
dos restricciones á o tra  ya an u n c iad a , se crea  la  lim ita
ción de todos los poderes, m enos .el m in isteria l.

Pero concretándom e á la enm ienda que  ap o y o , d iré  
que p a ra  conceder ó n eg ar privilegios ó d e rech o s , deben 
los M inistros de cada ram o defender los derechos de sus 
su b o rd in a d o s ; y  en este proyecto se ve q u e  h ay  M inis
tros que lo han  hecho a s í, y  los h ay  que h an  pasado por 
a lto  en esa -defensa. Y en  este proyecto se
perjud ica  la d e s ig n a c ||n  d« ® até |o ría s , á los in d iv i
du o s m as C a r a c t e r i z a d o s  « e  la  cetrería que ha  sido ún ico  
fu n d am en to  de la a r is to c rac ia , (femó lo m an ifiestan  el 
G ob ierno  y  la  comisión m  e l  pif& m balo.

¿Qtfé eran  lftg A sam bleas in ík targs en  los tiem pos gó
ticas, desde el siglo V aÚVl? E raji la  aristocracia  con las 
a rm as  e n  la  m ané-; e ra n  fe s  nobles que tenían  re p re se n 
tación en  lo m ilita r y  en lo c iv i l , tal como lo tra je ro n  los 
g erm anos, como lo p in ta  Tácito , de la m isnia m anera  
que se ejecutaba en los p rim eros tiem pos y  v ienen  legis
lando hasta el réinado  de Sisenando en  el s ig lo 'V II ; y 
com etiendo este u n a  u su rp a c ió n , acude á un  Concilio, 
llam a al clero, que reconoce aquella  u su rp ac ió n , y  desde 
en tonces decae el im perioün ilita r y  em pieza el im perio de 
la teo c rac ia , sin  que  p o r eso dejaran  los Jefes m ilitares 
de ten e r re p re se n tac ió n , au n q u e  no la de los p rim eros 
tiem pos.

Desde el siglo VIII hasta el XI no h ay  tiem po de Asam* 
b lea s ; es época de reconqu ista ; pero  apenas v u e lv en  eñ  
el siglo XI las Asam bleas, y  vuelven  tam bién  á ten e r r e 
p resen tación  los nobles que á la. sazón e ran  m ilitares. 
En la época de la re co n q u is ta , cuando em pezó á ten er 
estabilidad el feu d alism o , se encom ienda n a tu ra lm en te  
la acción de la g u erra  á los hom b res de m o v im ien to , y  
em piezan con d istin ta  denom inación los Jefes m ilitares: 
los D uques, los M arqueses, los Condes , los Vice-Condes- 
esto es , los G enerales en  J e fe , los de d is trito , los G ober
nadores de fro n te ra s , los L ugarten ien tes de e s to s , y  to 
dos se asim ilan  por las aristocracias. E n tra  después una 
época de confusión pa ra  la M ilicia, y  ob tien en  d istin tas  
den o m in acio n es, que s o n : ios A delantados, Maestres de 
c a m p o , M ariscales, y  m il o t r a s , hasta  que viene la o r 
ganización de los ejércitos pe rm an en tes y  .con ella la de
signación de C apitán g e n e ra l , de T enien te  general , de 
M ariscal de cam po & c .; y d e tras v iene la legislación, y 
p o r los honores de la o rdenanza se reg u lan  los de las d e 
m as clases del Estado. .

La o rd e n a n z a , así de la A rm ada como de los ejércitos 
de tie rra  , da á clases que en  el proyecto tienen m ás im 
portancia  que los Tenientes generales , h o n o re s  in ferio 
re s  que los que estos tienen  ; p o r e jem p lo , los Obispos 
so b ie  los cuales la  o rdenanza de la Real A rm ada en su  
a rt. 23 d ic e : «Y los Arzobispos y  Obispos en  sus diócesis 
respectivas como á Jefes de escuadra subordinados.»

La ordenanza del ejército dice, respecto  del p a rticu la r 
lo s ig u ie n te :

«Los Arzobispos y Obispos ten d rán  honores, pero  no 
g u ard ia , de M ariscal de campo, y solo gozarán  está d is
tinción  den tro  de sus respectivas diócesis.»

¿Qué hay  aquí, señores? Desde que la ordenanza r e 
gula las categorías p o r los honores, ¿qué ha sobrevenido 
para  que los indiv iduos de la respetab ilísim a clase de Te
n ien tes generales no se puedan se n ta r  á la  p a r de los 
Arzobispos y Obispos, como no  pueden hacerlo  según  el 
nuevo  proyecto de ley? Yo qu isiera  que  la com isión y  el 
G obierno se s irv ie ran  re sp o n d er á estas levísim as o b se r
vaciones.

¿Ha dictado la experienc ia  que  á los T enientes gene
ra les se les deba su je tar á ese noviciado? Y ese novicia
do , ¿es político ó m ilitar? Que no es m ilita r ya  lo sé yo, 
toda vez que los T enientes generales, desde el m om ento 
que lo son, pueden m an d a r en  Jefe los ejércitos donde 
legislan po r bandos y  hacen  capitulaciones, donde se ju e 
ga la suerte  y el honor de los ejércitos y  de las naciones; 
y pu ed en  ser nom brados G obernadores de U ltram ar, do n 
de son Jefes de la Hacienda, rep re sen tan te s  del Rey én  la 
regalía , y  donde ejercen las m ás ám plias facultades. No 
com prendo, pues, la razón  de ese requisito  que á clase 
tan  dignísim a se exige. D esearía que á esto se me contes
tase, pe ro  dudo que  así suceda.

El Sr. Duque de V A LE N C IA , Presiden te  del Consejo
. r .  ■ C  ~  " •  ^  i  a r r i n  ó  n i  L f v n ó * ’

de pertenecer se ha  propuesto  que  su  conducta política 
sea tan  clara y tan diáfana, que  á nádie  le quede duda 
en  las cuestiones que som eta á la deliberación de las Cór
tes, n i en el pensam iento  que abriga, n i en  los fines que 
se propone, para  que  con todo conocim iento y  con toda 
seguridad puedan  los C uerpos Colegisladores concederle 
ó n egarle  su confianza.

El Gobierno ha propuesto  u n a  reform a á la C onstitu
ción; y  digo que es u n a  reform a, p o r u sa r  de la p a lab ra  
que ya se ha hecho usual en el Parlam ento , áu n  cuando 
no sea la significación que v e rdaderam en te  se pueda d a r 
á esto, au nque  real y  positivam ente, como dijo el Señor 
M inistro de la G obernación hace algunos dias, lo que de 
liberam os aquí no  sea u n a  reform a.

Desde que la Constitución de 1845 rige  en  España, h an  
funcionado los poderes públicos que ella estab lece, d e n 
tro  de la órb ita  de sus atribuciones, con ho lgura  y  des
em barazo; n in g u n a  de las ruedas que com ponen esta  m á 
quina política ha  em barazado á las o tras en  el ejercicio 
regu lar y legítim o de sus funciones; y esto es lo que esen
cialm ente debe consu lta rse  en  las C onstituciones p o líti
cas de los pueblos.

La Constitución c ree  el G obierno qu e  ha  echado p ro 
fundas raíces en  E sp a ñ a ; por eso el G obierno la ha  r e s 
tab le c id o ; y al re stab lece rla , y al p ro p o n e r esa reform a, 
no ha  hecho o tra  cosa que d a r latitud  á u n  gérm en  que 
en  la m ism a Constitución h ab ia , como es la ‘de in tro d u 
c ir en  esta C ám ara el princip io  h e red ita rio ; es d ecir, 
d esenvolver este princip io  y  p roponerlo  á las Córtes. E l 
G obierno desea , p u e s , que el P arlam en to  lo ap ruebe , 
p a ra  que la C onstitución quede tal como la concibió el 
G obierno cuando por p rim era  vez la p resen tó  á las C ór
tes. No hem os hecho m ás variación  que esta , y  d ificu ltar 
un poco m ás las cualidades para  se r Senadores p o r nom 
b ram ien to  de la Reina.

Dice el Sr. G eneral Ros de Olano que se a tacan  las 
p rerogativas de la Corona con esto; y  y o ,  á m i vez, 
apelo á la convicción de los Sres. Senadores p a ra  que  
v ean  si se pueden a taca r las p re ro g a tiv as de la C orona 
al p ro p o n er ahora  un a  cosa idéntica á o tra  que se p ro 
puso entonces con la  m ism a in tervención  de la Corona, 
y  q u e  fué elevada á la categoría de Ley fundam enta l de! 
Estado. Yo no sé cómo se pueden  atacar las p rerogativas 
de la Corona al decir ah o ra  que sean necesarias tales ó 
cuales c ircunstancias p a ra  poder o b ten er el n o m b ram ien to  
de S e n a d o r , y no  se h an  considerado atacadas en  Id m ás 
m ínim o esas m ism as p rerogativas con las condiciones 
consignadas hasta  ahora  en  la ley  constitucional del Es
tado.

Yo creo que esto es u n  a rgum en to  que h a  hecho el 
Sr. G eneral Ros de O lano , sin  haberlo  m editado  b ie n ; y  
es ex traño  que S. S. nos h aya  hecho ese c a rg o ; porque  
á u n  cuando el Sr. Ros de Olano nos dijo en  el p rincip io  
q ue no se proponía h ace r un  discurso de oposición si se 
adm itía  la e n m ie n d a , u n  m inuto  después nos d i jo : Mi 
d iscurso  es de oposic ión , y  m i voto de oposición; po r 
co n sig u ien te , no es ex traño  que al h ace r la oposición 
buscase el modo de dar m ás fuerza al a rgum en to  , p a ra  
hacerlo  m ás vigoroso po r decirlo así.

S. S. ha dicho que ex traña m ucho que hab iendo  en  el 
G abinete u n  Capitán general, y  en  la com isión y  en  é l Go
b iern o  otros Sres. Tenientes generales , no se haya  m i
rado por el lustre  y  los derechos de la clase á que p e r
tenecen.

Señores, este es u n  argum ento  que podrá  usarse  h a 
ciendo la oposición ; pero  que estoy seguro  no  está en el 
ánim o de los señores que se sien tan  en  estos bancos , y  
que form an  p arte  de la clase á que tenem os la h o n ra  de 
p e rtenecer. N o ; yo estoy s e g u ro , que en  el fondo de su 
conciencia no c reen  que  seam os tib ios n i ind iferen tes 
cuando se tra ta  de los derechos de esa clase , que nos
otros hem os defendido y  defenderem os siem pre . Y u n a  
p ru eb a  de que los hem os defendido e s , que cuando se 
tra tó  del Presidente  del T rib u n a l Suprem o de Justicia, 
que p o r su  alta d ign idad  es el p r im e r  T ribunal de la  
nación , p a ra  que e n tra ra  por este solo derecho á tom ar 
asiento  en  el S e n a d o , h ub iéram os dado con gusto  n u e s 
tro voto , tan to  en la d iscusión que hub o  so b re  esto en  
el Consejo de M in istro s, como en  la que h u b o  lu g ar en  
la co m isió n , ya  p o r el respeto  que se debe á la instincion 
ju d ic ia l ,y a  tam bién  en  consideración á la dignísim a p e r 
sona que ob ten ía  ese elevado puesto. S in  embargo* nos
otros no creim os oportuno acep tar eso, po rq u e  no se 
hacia lo m ism o con el P residen te  del T ribunal Suprem o 
de G uerra y  M arina. '

V e a , p u e s , S. S. y todos los que pued an  p en sa r lo 
m ism o , como no som os tibios n i indiferentes.

Pero dice S. S.: ¿ Cómo á los Tenientes generales ¿e les 
pone un  re q u is ito , se les exije una p ru e b a , una  especie 
de n o v ic iad o , y  no se defienden  los derechos de es% cla
se en  esta p a rte  ?

Señores, una cosa es defender derechos y otra cosa es-



tablecer antagonism os. Todas las clases del Estado son 
dignas de respeto  y co n sideración ; la clase m ilita r  n o  es 
la  últim a ~ er0 todas son dignas de a te n c ió n , y no se de
b e establecer u n a  rivalidad  continua q u e  á n in g ú n  r e 
sultado bueno  co n d u ce , trayendo com paraciones que no 
úebpn  hacerse bajo riingulí concepto,

f ó , señ o res , defenderé los derechos de la clase mili
ta r cuando haya necesidad de so s ten erlo s ; pero  siem pre 
sald ré  á defender todas las dem ás clases, siem pre que 
tengan necesidad de esa defensa , p o rgue si querem os ser 
amados, es m enester que am em os; si querem os que nos 
respeten, es preciso que respetem os.

Nosotros, ya he  dicho que no consideram os convenien
te el hacer com paraciones; así es que no liemos tratado 
de h acerla s , y  no  nos hem os ocupado en reg istrar la o r 
denanza p ara  ver los honores que en ella se m andan  h a 
ber á los Arzobispos y  O b isp o s, lo que , por otra parte, no 
nos hub iera servido de g ran  cosa en este particular, pues 
la o rdenanza da los m ism os honores, como dice el señor 
Ros de Olano’, á unos que á o tro s , y sin  e m b a rg o , no 
son iguales en su  categoría eclesiástica; y  ya com prende 
el Sr. Ros de Ol3no que no siendo iguales en categoría , y  
concediéndoles la o rd e n an za , no o b s ta n te , unos m ism os 
h o n o re s , no podia se rv ir  eso como térm ino dé com para
ción p ara  las categorías m ilitares.

Era p reciso , señ o res, qne el Sr. Ros de O lano , para  
hacer la com paración de que se ha ocupado, h u b ie ra  ave
riguado qué honores se concedían en las iglesias á los G e
nerales del ejército , y  ver cómo se recib en  en e l la s , s e 
g ú n  sus categorías, y  entónces podría p roceder con a l
gún m ás fundam ento  en  su  argum entación  , pero  de otro 
m o d o :no. A dem as, ¿ d e  qué podrá darse consideración 
más alta que la de los M inistros de la Corona ? Segura
m ente que no. Pues estos señores no tienen honores m i
litares.

Los honores de los Sres. Arzobispos y  O bispos se e s 
tablecieron sin  duda, porque son  ungidos, y  porque al fin 
son considerados los Arzobispos y Obispos como P rínci
pes de la Iglesia.

Dice el Sr. Ros de Olano que los G enerales van á los 
m andos superio res de las co lo n ia s , y  que allí tienen  las 
pire em inencias que S. S. h a  expuesto. Indudablem ente 
és a s í , y tiene que ser p o r m uchas razones que no con
vendría ahora e x p re sa r ; pero yo h a ré  u n a  observación á 
S. S .,y  es: que las facultades ex trao rd in arias , que las latas 
facultades que tienen esas dignidades m ili ta re s , 110 son 
precisam ente po r su  clase m il i ta r , sino por su ca rácte r 
civil, po rque son G obernadores generales de dichas p ro 
vincias.

Por ú ltim o , señores (pues no  quiero  cansar m ucho al 
g en ad o , y  creo por o tra  p arte  que he contestado á todos 
los argum entos del Sr. G eneral Ros de O la n o ) , d iré  qiie, 
léjos de h ab e r tenido in tención  de lastim ar la clase de 
Tenientes generales con los dos añ o s, no de noviciado, 
como se ha d icho, sino de h o n o r, en  sus em pleos, h e 
mos procurado  conservar intacto el brillo  de la c la se , y  
prescindiendo de lo que suceda con otras del E stad o , y  
teniendo en  cuenta que las luchas políticas lodo lo en v e
nenan ; que los partidos todo lo u tilizan , y  m uchas veces 
las posiciones m ás altas y las ca rre ras  m ejor seguidas son 
objeto de la crítica en  los periódicos y  en  la discusión 
m ism a , y  aú n  en  el Parlam ento , á veces cuando se ob- 
cécá la ra z ó n ; hemos p ro cu rad o , rep ito , ev itar él que 
pueda decirse que se hace u n  T eniente general para 
no m b rarle  S en ad o r; y  para  ev itar q u e , después de que 
sea Senador , pueda la m aledicencia decir que no fué un 
m ilitar dignísimo de ob tener el ascenso, por eso p rec isa 
m ente hem os propuesto esta variación; así ponemos á cu 
bierto  de la crítica las b rillan tes cualidades de los Gene
ra les  españoles que obtengan ese ascenso. Tal y tan  pa
triótico h a  sido el pensam iento  del G obierno al p resen tar 
este a r tíc u lo , y  no ciertam ente como el Sr. Ros de Olano 
lo lia entendido.
l El Sr. M arques de la C O N STA N CIA , M inistro de la 
G u e rra : Poco m olestaré la atención del S en ad o ; pero el 
Sr. Ros de Olano ha hecho una alusión d irecta  y tan  
grave al M inistro de la G u e rra , que no puedo m enos de 
ocuparm e de ella.

Dice S. S. que los M inistros están  en  la obligación de 
defender á sus respectivos subord inados, y  que en el 
proyecto que se discute se hallaba lastim ada la parte  m i
litar. Reto al Sr. Ros de O lan o , como S enador, á que diga 
sí en  m i la rga  c a rre ra , que com encé hace 57 años desde 
cadete , y  en  la que he recorrido  grado por grado, ejer
ciendo todos los m an d o s , h e  podido d ar ocasión alguna 
vez á que se m e a trib u y a  que he m irado con tibieza los 
derechos de la clase á que tengo el honor de pertenecer. 
Sem ejante alusión , semejante cargo, no ha debido h a 
ce rse , po rque no es justo . P o r lo dem as, el que se sienta 
én  este b a n c o , ántes que todo es hom bre de g o b ie rn o , y  
no puede raén o s , como ha dicho el Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros, de v e r lo , de com pararlo  todo.

El Sr. ROS DE OLANO: Yo h e hablado án tes con
cretándom e á un  caso p artic u la r , pero  de n ingún  modo he querido hacer u n  cargo  A.U pnrmnMo ^ n n n . i  — ce ia uruerra. Dije solo que la clase m ilitar
quedaba lastim ada en  el p royecto , p o rq u e , relativam ente 
á o tras clases, se am enguan las condiciones con que p o 
dían  v en ir  á este sitio.

Por lo dem ás, .y contestando ahora al Sr. Presidente 
dél Consejo de M inistros, yo no pude decir que no iba á 
hacer u n  discurso de oposición, sintf que si la com isión 
aceptaba la enm ienda, me excusaría hacer un  discurso de 
oposición. Esto fué lo que dije.

S. S. se ha hecho cargo , com batiéndola, de gna frase 
mia. E fectivam ente, dije que por el proyecto que se d is
cu te , en lo relativo á la reform a del Senado , se am engua 
la p rerogativa de la C orona, y  en ello me m antengo.

He dicho que el proyecto de ley la ataca, porque li
m ita su elección en la cantidad y en la calidad de los ele
gibles. Sí, señores: el que sea nom brado Teniente gene
ra l en  dos años no tiene calidad para ser Senador. "

Y no es solo en  los elegibles donde se ataca á esa cla
se , sino tam bién en  los n a to s , en  los de derecho propio , 
en  los hered itarios. Enm iende S. S. la p a la b ra , pero la 
esencia será la misma. El Sr. P residente del Consejo, en su 
contestación á m i discurso , me ha hecho una advertencia 
y  la aprovecho. D efiriendo á la enm ienda de u n  Sr. Se
nador, se adm ite á los T enientes generales desde luego 
como Senadores n a to s , en  cierto co n cep to , y  no como 
elegibles; pues no se rán  tales Senadores sino á los dos 
años de ser T enientes generales. A hora b i e n : el P resi
dente del T ribunal Suprem o puede ser nom brado  hoy Te
niente G eneral, y  tener desde luego en trad a  como S en a
dor nato.

Ha dicho el Sr. P residen te del Consejo que los Gene
rales de U ltram ar adm inistran  en  la forma que ha dicho 
en  v irtud  de sus prerogativas civiles. ¿Cómo así? ¿No son 
estos cargos derechos políticos? Eso que estam os d iscu
tiendo aquí es el derecho de conseguir u n  puesto político, 
y  yo no hago sino defender las p rerogativas que en  otro 
concepto se dan á Tenientes Generales. Lo que pido es 
que no se les am engüe en  sus prerogativas. Por lo demas, 
m e ha indicado el S r. P residen te que m e lim ite , y  no 
hago m ás rectificación.

El Sr. D uque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo 
de M inistros: Señores, p o r m ás que el Sr. Ros de Oten*  
haya esforzado la voz, sus a rgum en tos no han  tenido mis 
fuerza p a ra  nosotros. El Sr. Ros de Olano dice que las 
enm iendas desde luego son de oposición. Yo creo que está 
equivocado en  esto. En g e n e ra l , el hacer enm iendas no 
lleva el ca rácte r de oposición, po rque las puede haber 
con la b u en a fe de esforzar m ás los propósitos del Go
b ierno , cam inando de acuerdo con él. Podrá tom arlas al
guno por p re tex to  para  h acer discursos de oposición; pe
ro tam bién  habrá  en m iendas, tales como la del Sr. Váz
quez Q ueipo, cuyo objeto era  se declarasen Senadores 
natos los Presidentes de los T ribunales Suprem os de Ju s
ticia y  de G uerra y  M arina , y decidido S. S. á apoyar al 
G obierno en todo, pues no creo  que el Sr. V ázquez Q uei
po h u b ie ra  tenido objeto de h acer Oposición. Por co n si
guiente no es exacto el Sr. Ros en  lo que ha dicho.

No es lo que acontece siem pre en  los Parlam entos lo 
que dice S. S . , y  q u iera  Dios que no ac o n tez ca , po rque 
en  la form ación de las leyes no debe presid ir ún icam ente 
el esp íritu  de oposición ; influyen dem asiado en la suerte 
de las naciones para que solo se discutan con esp íritu  de 
oposición. Ha insistido  S. S . , á pesar de haberm e yo e x 
plicado con c la rid ad , en  q ue los Tenientes generales que
dan  perjudicados; y  añade ah o ra , que son de m ejor con
dición los P residen tes del T rib u n a l Suprem o de G uerra y  
M arin a , que pueden ser T enientes generales y  ten e r en
trada como Senadores natos. Esto nada p ru eb a.

Un Capitán puede ser G obernador de provincia y  no 
tiene sin  em bargo p or su ca rác te r m ilitar las considera
ciones de su  em pleo accidental. Puede tene r tam bién un  
m ilitar el ca rácte r de M agistrado: re tirándose de su p r i
m itiva c a r re ra , y  conociendo b ien  las ley es, segu ir la 
ca rrera  de la to g a , y  en tra r  en  u n a  C hancillería ó A u 
diencia á ejercer funciones de M agistrado , y  de este m o
do tene r el carácter que la m ag istra tu ra  le im prim a sin  
que tenga en  la Milicia m ás consideración que la d e c a pitan .

Ha dicho S. S. que se perjudica á los G e n e ra le s , y 
vuelvo al mismo argum ento  que ántes he p re sen tad o ’ y  
añado que esta clase, com parativam ente á las o tras del 
E stad o , se halla beneficiada. Los Tenientes generales no 
tienen  num ero  lim itado. Puede n o m b ra r S. M. la Reina 
los que crea que son co n v en ien tes , y todos ellos pueden  
v ?P*r , . ¿Qué ciase tiene un  núm ero  tan  indefinido de in d iv iduos, que pueda tom ar asiento  en  este 
Cuerpo Colegislador? Hagamos la com paración en tre  los 
te n ie n te s  generales que hay  en el S e n ad o , los que p u e 
den  ven ir y v e n d rá n , y  se verá un  n ú m ero  in m e n sa - 
m ente su p erio r al de las dem as clases del Estado.

“ aY un  núm ero  lim itado de Em bajadores ? pues no

puede hab er m ás que los qu e  corresponden á las Em ba
jadas declaradas tales. M inistros plenipotenciarios hay 
pocos; pero T enientes generales puede haber 30 , 40 , 50 
ó 60 , y  todos tienen derecho á v en ir  al Senado. Véase, 
p u e s , si están  ó no perjudicados. No necesito decir m ás 
acerca de este punto.

El Sr. PR ESID E N T E : ¿A dm ite la comisión la e n 
m ienda ?

El Sr. Duque de r x v a s : La comisión tiene el sen ti
m iento de no adm itirla.

Acto continuo se p reguntó  al Senado si tom aba en 
consideración la e n m ie n d a , y  la contestación fué n eg a
tiva.

Puesta en seguida á discusión la enm ienda segunda, 
dijo en su apoyo

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN ; Conocerá el Senado 
que esta enm ienda está ya fa llad a , pues consistiendo en 
los m ism os principios en qu e  se fundaba la que tuve el 
honor de p resen tar al an te rio r a r tíc u lo , creo que la r e 
solución que esta obtuvo se h ará  com pletam ente extensi
va á la de que ahora se trata . Es dec ir, que los a rg u m en 
tos que expuse p a ra  hacer que la grandeza fuese un sig
no de la categoría de herencia , los ex tend ía yo haciendo 
elegible á todo título siri r e n ta , pefo m odificando la co n 
dición de llevar 40 años la herencia de ese título  con 
an terioridad  á la concesión ; pero  u n a  vez que la com i
sión y  el G obierno no tuv ieron  á b ien  ad m itir  m i e n 
m ienda p r im e ra , no seria yo lógico si no re tirase  esta, 
como en  efecto la r e t i r a r é , no sin  ped ir ántes una ex
plicación al G obierno ó á la comisión sobre u n  asunto 
que si b ien  no es asunto  que está expreso en  mi enm ien
da , se roza m ucho con ella.

G eneralm ente se dice Títulos de C astilla , y  es n ece
sario ten e r en  cuenta que hay otros títulos que se llam an 
de N a v a rra , los cuales no son inferiores en ca teg o ría ; y 
por lo tan to , á fin de ev itar un a  in terp retación  q ue pu
d iera  co n traria r el derecho de estos últim os á ser S ena
dores, creo que seria conveniente que por la com isión ó 
por el G obierno se hiciese u n a  aclaración re lativam ente 
á este punto.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la G o bern ac ió n : A gra
dezco al Sr. Conde de G uendulain la re tirad a  de su e n 
m ien da , porque revela deseo de no em barazar la d iscu 
sión. Respecto á la duda que pudiera o c u rr ir , no á S. S., 
acerca de kridenom inacion Títulos de Castilla, debo decir 
que en este proyecto , lo mismo que en la Constitución de 
4 845 , se com prende bajo esa denom inación á todos los 
Títulos de la M onarquía, ya p rovengan de la antigua 
N avarra , ya de cualqu iera de los otros reinos en  que es
tuvo dividido el te rrito rio  español en  los prim itivos 
tiempos.

Sin m ás d eb a te , p reguntóse al Sr. Conde de G uendu
la in  si re tiraba la  en m ien d a , y  habiendo sido la  contes
tación afirm ativa , se declaró retirada en  efec to ; le y é n 
dose á continuación la tercera de las le íd a s , y diciendo 
en su apoyo

El Sr. Conde de TO RRE M A R IN  : Siento tra ta r  una 
cuestión de n ú m ero s , pero es indispensable. En las a n 
tiguas Cortes por Estam entos se com prendían  los Títulos 
de Castilla á que se refiere m i enm ienda. R ecuérdense 
las últim os reu n idas para ju ra r  á Doña Isabel II como 
Princesa de A sturias, com puestas de Procuradores á Cor
tes, de Obispos y  A rzobispos, de todos los G randes de 
España que h ab ia  en M adrid, y  de 25 Títulos de Castilla, 
nom brados por el R e y , en  represen tación  de todos los 
que de esta clase habia en España , habiendo sido yo uno 
de los nom brados en tre  esos 25. D espués, en la Conslitu- 
cion del año de 45 , q ue considero  como la única conve
n ien te  para el p a is , se estableció y  se establece que los 
T ítulos de C astilla, para ser Senadores, hab ían  de gozar 
la ren ta  de 60,000 rs.

V eam os, p u e s , si hoy es justo  que se exija esa sum a 
á la m ism a clase , considerando la escala ascendente hasta 
el m áxim um  de la ren ta que se exige á los G randes de 
E sp añ a , que es la de 200,000 rs.

La clase que sigue inm ediatam ente superio r á e lla , es 
la de los Senadores vitalicios. Y á estos, ¿ qué se les exige?
30.000 rs. No hay  m ás que poner estas dos cantidades 
una enfren te  de o t r a , la de los 200,000 que se exigen á 
los G randes de E sp a ñ a , y  la de los 4 00,000 que se r e 
q u ie ren  en  los T ítulos de Castilla , p ara  ver que no guar
dan proporción ninguna.

Yo no trato  de que á los G randes de España se les au 
m ente ni se les quite nada , sino de que se conserven los
60.000 rs. relativam ente á los T ítu los: áeso  se reduce mi 
enm ienda , y  eso es lo que está consignado en la Consti
tución de 1845. No hay  razones de conveniencia, n i de 
o sten tación , n i económicas , n i aris to c rá tica s , que ju sti
fiquen esa elevación de cuota que se propone. En el órden 
de las séries aritm éticas ó geom étricas , tam poco en cu en 
tro  razón a lguna , porque en estas se v a , ó de m ás á mé- 
n o s , ó de m enos á m á s , y  aquí se in v ie rte  el órden.

Mi en m ien d a , señ o res, léjos de perjud icar al M iniste
rio , le fav o rece , po rque p o r ella , el círculo de elegibles rmeda más ámnlío m ás/vvfpnen . y se estrechara , se coartaría en  cierto modo la facultad de 
la Corona. Yo estoy seguro de que si en  estos tiem pos re 
su c ita ran  los Campom anes, los Ensenadas y los C abarrús, 
aquellos hom bres em inentes que tantos servicios p re s ta 
ron  al E s tad o , no tendrían  cabida en  este s i t io , porque 
n inguno  de ellos, con solo sus talentos, podrían  re u n ir  la 
ren ta  de 100,000 rs. que el proyecto ex ig e , y  tampoco 
podrán sen tarse en estos escaños otros hom bres tan  em i
nen tes como aquellos que en  lo sucesivo pueda haber.

Será m u y  estrecho , rep ito , el círculo de elegibles si 
se exige una cuota tan elevada como la de 100,000 rs. Yo 
tengo m uchas cartas de Títulos de Castilla, en que se me 
habla de e s o , diciéndome que se procure que no se haga 
tal alteración, porque se verán  la m ayor p arte  sin la r e n 
ta que se requ iere.

Hay adem as que considerar esta cuestión políticam en
te. No son los Títulos de Castilla los que rep resen tan  la 
propiedad exclusivam ente : los G randes de España la re 
presen tan  lo m ism o. S i, pues, á la generalidad de los 
G randes de España se les deja con 30,000 rs. p ara  que 
puedan  rep re sen ta r esa propiedad en  el Senado, ¿cómo á 
los Títulos de Castilla se les exige más cuo ta? Yo no veo 
en  esto sino paridad  de razón, y  esta, léjos de perjudicar, 
favorece á los Títulos de Castilla, po rque no están  obliga
dos á tener tanta ostentación, n i á hacer tantos gastos co
mo los G randes de España para sostener su dignidad.

Dice el p reám bulo  del proyecto de ley que se discute 
que la experiencia ha acreditado la necesidad de la refor
ma: y  yo, por m ás que he cavilado, no he podido encon
tr a r  el motivo que haya podido haber p ara  in troducirla; 
po rque si los Títulos de Castilla con la ren ta  de los 60,000 
reales, se h an  presentado con la dignidad correspondiente 
den tro  y  fuera del Senado, ¿qué m otivo puede h aber pára  
esa alteración? No puede consistir, al parecer, sino en que 
la conducta de los Títulos de Castilla, como hom bres p o 
líticos, no h a correspondido aquí á lo que de ellos se es
peraba . ¿Y es esto así ? De n inguna m anera.

Yo sé que la riqueza es un  elem ento político p ara  es
tos Cuerpos, así como es una g a ra n tía ; pero  tam bién sé 
que es necesario ademas, que las personas que h a y a n  de 
ocupar estos puestos, tengan elem entos de sab iduría  y 
m oralidad, sin  cuyos requisitos no puede h ab e r n ingún  
legislador. Y si no, que se me d iga, echando u n a  ojeada 
p o r la historia a n tig u a , ¿ qué beneficios rep o rta ro n  á la 
sociedad los hom bres m ás ricos de la antigüedad , Creso 
y Lúculo ? Uno de los hechos m ás gloriosos del prim ero 
fué ser vencido por Ciro, debiendo á un  legislador de la 
Grecia, á S o lon , el haberse salvado de las llam as á que 
hab ia sido condenado.

D espués de estos no veo en  el horizonte de la h isto 
ria  a otros que a Sócrates y  Confucio, cuya m oral v iv irá 
en todos tiempos. La propiedad es u n  elem ento exclusivo, 
y  no debe sobreponerse á los d em as, no habiendo p or lo 
tanto  motivo para que se su b a la cuota que se señala á 
los Títulos de Castilla, y  m énos cuando veo aquí Senado
re s  que siem pre se h an  portado con dignidad y  decoro, 
y votado con arreglo á su  conciencia ; Senadores que en 
todos tiem pos, á im itación de los Senadores rom anos, pe
recería n ántes en sus sillas cúrales, que abandonar la de
fensa del Trono y de la sociedad.

El Sr. M arques de p i d a l  , M inistro de E stad o : Pocas 
palabras ten d rá  que decir el Gobierno acerca d é  lo ex 
puesto por el Sr. Conde de T orre M arin. La m ayor p arte  
de sus observaciones estrib an  en  una argum entación que, 
si fuese e x a c ta , p ro b a ria  lo m ism o respecto de lo que se 
propone que respecto de lo que existe. S. S. d ic e : ¿por 
que se exige a los G randes de España 30,000 rs. y á los 
Títulos de Castilla 400,000? La Constitución de 1845 ex i
gía a estos 60,000, sin  qu e  hasta  ahora haya nádie rec la 
mado con tra ese p u n to , exigiéndose á los p rim eros 30,000 
por ser este el sueldo m ayor que por re tiro  ó ju b ilación  
tienen  los altos em pleados, inclusos los M inistros de la 
Corona. Por eso a los prim eros se les colocó en la m ism a 
linea, concurriendo , como deb ían  concurrir en  ellos, o tras 
c ircu n s tan c ia s , m ien tras á los segundos se les exigia una 
cuota m ayor, como se les exige hoy, po rque esta es otra 

1  ̂ condiciones deben  co n cu rrir  en  los mismos. 
 ̂ u ? Sr. Conde que el Sr. Ros de Olano se q u e

ja b a  hace poco de que á los T enientes generales se les 
exigían dos años de nom bram iento  p a ra  se r Senadores? 
Pues esto es porque á todos se les exigen m ayores g a ran 
tías u o tras cualidades sin  que desconozca el G obierno que Con esto se ata las m anos.

Pero esa no es la cuestión ; es solo la de si conviene ó 
no establecer que se elijan en tre  ciertas y  determ inadas 
categorías. No creo  que la consideración que debe tener 
p resen te  el G obierno sea la de que se le van á a ta r das 
m anos, sino la de dar á este Cuerpo m ayor a l tu ra , m ayor dignidad.

Decía S. S., haciendo un a  especie de a rgum ento , que 
por este artícu lo  el Conde de Cam pom anes no podría ser 
Senador, Señores, el Conde de Cam pom anes v endría  aquí,

no como tal C onde, sino p o r ser P residente ó Fiscal de 
u n  T ribunal Suprem o. Si al red ac tar el proyecto no se 
h u b iera  tenido en  cuenta otro princip io  que el nobiliario, 
estar ía m uy b ien  ese argum ento  de S. S. Por consiguien
te , el Gobierno cree qu e  el Senado debe m an ten er el ar
tículo tal como está.

El Sr. Conde de TO RRE H IA R IN: He oido hab lar al 
Sr. M inistro de Estado da categorías y cuotas inferiores, 
tratando de justificar el motivo de elevarlas m ás en este 
proyecto. Lo único que yo pido en  m i enm ienda es, que 
no se aum ente la cuota que se p id e á  los Títulos de Cas
til la , sino q ue continúe la que establece la Constitución 
de 1845. Soy de los que opinan que las leyes fun d am en 
tales 110 deben alterarse sino por una necesidad notoria,
V lo m ism o digo de las leyes com unes. Tenemos el e jem - | 
pío de Ing laterra , en donde se h an  nom brado lores v ita 
licios, que no han tenido entrada en  la; Cám ara h ered ita 
ria, porque en  esta solo predom ina el elem ento h e re d ita 
rio ; y  en  cuanto  á las leyes co m u n e s , existe hoy u n a  
ley penal r id icu la , pero necesaria en el tiem po en que 
se dió, y una de cuyas disposiciones e s , que á los d e lin 
cuentes por hechos poco graves se les d ism inuya la pena 
con tal que sepan leer y escribir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á Y. S. que considere 
q u e  está rectificando.

El Sr. Conde de TORRE M A R IN  : El Sr. M inistro dé 
Estado ha creído que atacaba yo la Constitución de 1845, 
y  lo único que m e he propuesto  ha sido poner en  claro 
la disparidad que resu lta  en tre  lo establecido por aque
lla C onstitución , y lo que ahora se consigna en el p ro 
yecto. El G obierno y la comisión tal vez no aceptarán mi 
enm ienda , pero la aceptará el esp íritu  público.

El Sr, ARRAZOLA (de la comisión ): La comisión no 
ad m íte la  enm ienda ; pero  necesita decir dos palabras res
pecto á una indicación de S. S. El Sr. Conde de T orre Ma
rin  ha hablado de un voto de cen su ra  á ciertas c la se s ,y  
ha hablado tam bién  de penas. Nada h a  estado m ás léjos 
del G obierno y de la comisión que lo que S. S. nos a t r i
buye.

Aquí se ha tratado de com binar los tres elem entos de 
r iq u e z a , capacidad y n o b leza ; y para que vea el Sr. Con
de de T orre Marin que no nos proponem os establecer u n  
p rincip io  poco favorable á los Títulos, le d iré  que un  T í
tulo de Castilla nace Título y no ha tenido que gastar ni 
su juventud ni su d inero  para segu ir una c a fre ra  que le 
ponga en posición de ser M agistrado , T eniente general &c. 
¿Y no equivalen esos sacrificios á la ren ta  de 5,000 d u 
ros que necesita u n  título de Castilla para ser Senador? 
Por estas razones la comisión no puede ad m itir  la enm ien
da de S. S.

Hecha á continuación la p regunta de si se tom aba en 
consideración la enm ienda del Sr, T orre M arin , el ac u e r
do fué negativo.

Leída la cuarta  enm ienda, dijo
El Sr. M arques de SENTM ANAT: La creencia de que 

el proyecto atacaba en cierto modo á los T ítulos, dió lu 
gar á que se p resentase mi enm ienda; pero al ver que no 
ha sido adm itida la del Sr. Conde de Torre M arin, la r e 
tiro.

Quedó retirada.
Leída la enm ienda q u in ta , dijo en su apoyo
El Sr. C E R R A JE R ÍA : Señores, los que hem os tenido 

el honor de som eter esta enm ienda á la deliberación del 
Senado, no hem os llevado m ás objeto que sostener la 
clase dé comercio á la altura que le corresponde. Al pro
ceder así, léjos de con trariar el fin que el Gobierno se ha 
propuesto , vamos á fortalecerlo, atrayéndole las sim patías 
de una clase que significa mucho. Nosotros querem os que 
se conserve lo que está consignado en la Constitución 
del 45. El proyecto  del Gobierno com prende á los que pa
guen con cuatro  años de antelación 20,000 rs. de c o n tri
buciones d irectas, y  hayan  sido adem as Senadores, Di
putados á Córtes y  Diputados prov inc iales; y  nosotros 
añadim os, los Presidentes de las Ju n tas de Comercio de 
prim era  clase. Por de pronto re su lta , que de 8,000 rs. que 
fijaba la Constitución del 45, ahora se eleva á 20,000; 
pero la clase del comercio no viene aqui á p leitear por 
pobre.

Cuando en  1845 se trató de la reform a de la C onsti
tución , se dijo : Se buscan las dignidades , no la r iq u e 
za , y  al comercio se le busca p or la riq u eza , no como 
clase ; y esto es verdad porque el comercio ha sido siem 
pre m uy modesto. Se dijo tam bién en tó n c es , que 8,000 rs. 
equ ivalen  á una ren ta  de 80,000; y  siendo eso cierto,
20,000 rs. p resen tarán  200,000 rs. por esa proporción. Se 
contestará que se ha alterado la con tribución  , pero  poca 
es la d iferencia para el o b je to , en lre  300 m illones que 
era la del sistem a tr ib u ta r io , y 350 que se pagan ahora.

La clase del comercio tiene un a  antigüedad rem ota. 
El co m erc io , como c la se , viene figurando desde el si
glo X III ; de entónces datan  las p rim eras Jun tas de co
m ercio en  B arcelona, Valencia y otros puntos. Conocidos 
inm ediatam ente los beneficios de esa m e d id a  , lo s  R o y e s  
Católicos se dignaron e rig ir el Consulado de B urg o s, que 
ainnn-zíihn U ncía Q aninnrlpr y  L ared o . 'que llegaba tam bién  hasta Bilbao.

Se crea ro n  las clases, y  con ellas los T rib u n a les y 
Ju n tas  de Comercio para ad m in istra r justicia su m aria 
m ente. Su legislación ha regido hasta que se publicó el 
Código actual en 1831. Los beneficios que rep o rtab a al 
com ercio de Bilbao, hicieron que se propagara á las d e 
más provincias.

Por aquella organización el comercio no fué in d iferen 
te al fom ento de todos los intereses del Estado. Las Ju n 
tas de Comercio tom aron a su cargo m ejorar puertos, 
a b r ir  cam inos, hacer em préstitos al G obierno , au x ilián 
dole en todas sus necesidades. Los T ribunales de Com er
cio decidían las cuestiones de su propia p la z a , y  de la 
p rim era instancia se pasaba á la segunda , y de esta á la 
tercera , com puestas todas de com erciantes colegas ó re 
colegas , orig inándose en  todas ellas m uy pocos gastos, 
porque se sentenciaba con arreglo á la verdad sabida y 
buena fe guardada. Los Jueces los elige el mism o com er
cio. En M adrid, por ejem plo, los 30 prim eros co n tr ib u 
yentes de la clase se re ú n e n , y proponen al Gobierno una 
terna para  el nom bram iento  de Prior. P ara  elegir vocal ó 
p re s id e n te , y le llamo así porque el individuo que nom 
b ra  el G obierno no es realm ente el presidente de hecho; 
para esa elección se reú n en  80 com erciantes , los m ayores 
contribuyentes.

Las Jun tas de Comercio han  hecho grandísim os bene
ficios á la m arina  m e rc a n te , y en general á la nación, 
creando escuelas de com ercio , de náu tica , de dibujo , y 
hasta de idiomas. Y sobre todo, la clase de com ercio ab ra 
za u n  ram o im portantísim o, cual es esa m arina m erca n 
te. que si hoy no es la p rim era ó segunda del globo , q u i
zá es la te rce ra ; beneficio im portantísim o debido tam bién 
á la" actividad del comercio.

Esa m arin a  m ercan te es la que con tribuye á que el 
pabellón español se vea ondear todos los dias en  n u estras  
posesiones .u ltra m a rin a s : no hay puerto  en  la isla de 
Cuba , en  F ilip in as, en Puerto-R ico , donde no ondee ese 
p ab e lló n ; y por ese m ed io , que es el m ás e ficaz , se 
m antiene en tre  esos países lejanos la unión con la m e
trópoli , y  se evita que piensen en s e p a ra rs e , lo que ha
r ían  m uy fácilm ente, si no viesen de parte  de la nación 
u n  signo que les recordase su existencia. La actividad 
del comercio contribuye que á cada dia se au m én ten las  r e 
laciones de esas provincias u ltram arin as con la m etrópoli.

El comercio de im portación y exportación en  España 
no es tan escaso: figura , según los últim os balances, p o r 
una sum a de 2,300 m illones de reales. Prescindo del co 
m ercio in te r io r , que todos saben que no es el más im 
p o rtan te  ; no pudiendo , como ha visto el Senado , decirse 
lo m ismo del com ercio de im portación y  exportación.

Ya he dicho que nuestra  m arina m erca n te , si no es 
la p rim era  ó la seg u n d a , es de las p rim eras del mundo; 
debem os, pues, fom entarla parg que no se desanim e.

El com ercio e sp a ñ o l, cuando se estableció el subsidio, 
figuró por 10 m illones de reales: hoy tiene consignados 
p ara  ese subsidio 67 m illones; por derechos de ad uanas 
proporciona á la nación 215 m illones, que son los con
signados en el presupuesto  de este año. El Senado a p re 
ciará esto en  lo que vale. Se v e , p u e s , que el comercio 
es la palarlca que da ese m ovim iento de los 2,300 m illo 
nes de reales de exportación é im p ortac ión ; el que p ro 
porciona al E rario  u n  ingreso de 215 m illones; el que da 
un  subsidio de 67 m illones. El comercio toma tam bién 
una p a rte  p rincipal en  la construcción de caminos de 
h ie r ro , en la form ación de las compañías de crédito y  en  
el em bellecim iento de los pueblos. Y si se d u d a , véanse 
los edificios que se h an  levantado en Madrid de 10 ó 12 
años á esta p a rte  , en  R ecoletos, en las calles de Alcalá, 
C arrera de San Jerón im o , Mayor, del A renal y  otras. No 
ha desentendido tam poco el aum ento del c ré d ito , que a l
gunos m iran  con desden , cuando sin  crédito las n ac io 
nes no son n a d a , y no pueden sacar los medios indis
pensables para atender á grandes n ecesidades; la ag ricu l
tu ra  por sí sola d aria  m uy pocos recursos en  casos d a 
dos , y  no in fund iría  g ran  confianza á los que estuv ieran  
en el caso de facilitar capitales. M erece, p u es , el com er
cio la atención del S e n ad o , y que sea incluido en  la r e form a.

Pero hay m ás: en  el año 1845, el dignísim o P resi
den te del Consejo de M in istros, que lo era tam bién en 
to n ces, y el Sr. M inistro de Estado, que e ra  asimism o 
individuo del G abinete, saben cómo vino á este Cuerpo 
la clase del comercio. Pues b ie n : si entónces era  necesa
rio  a tenderla , hoy me parece que debe serlo m ucho más, 
toda vez que desde el año 45 al 57 no ha decaído • ántes 
al co n tra rio , se h a  elevado considerablem ente. El mismo 
M inisterio que p resen tó  la reform a de 45 organizó el S e
nado a c tu a l , y  puso particu lar esm ero en traer á él las 
categorías que h ab ían  sido convenientes.

En la Constitución del año 45 se da en trad a  en  este 
alto Cuerpo á la clase de com ercio; y §jn em bargo , solo

u n  individuo ha sido nom brado  para  tom ar asiento en  él 
bajo ese concep to , porque áun  cuando hay  otros cua tro  
pertenecien tes al comercio , h an  sido nom brados por d i
feren te consideración.

El ce rrar la p u erta  ahora á esa clase, ha de producir 
algún m al efec to ; y  no lo digo por d a r á en ten d er que se 
d isgustara  de m anera  que p u d ie ra  m ira r con gusto ese 
cam bio ; porque esa c lase , que rep ré sen la  los in tereses 
m ás perm anentes de la sociedad, tiene u n  gran  em peño 
en que se conserve la tranquilidad y  p ro sp erid ad  de la 
nación , y en  co n trib u ir  de una m anera eficaz á los fines 
del G obierno. Pero n® podrá m énos de sen tir  que se le 
cierre  la p u erta  cuando se ab re  á todas las dem as clases, 
que por m uy im portan tes que sean , no lo son m ás que 
la del comercio.

No qu iero  m olestar m ás al Senado, y  espero  que al 
dec id ir este asunto  lo h a rá  de la m an era  que crea más 
ju sta  , fallándolo m ercan tilm en te , por la verdad sabida y  
b u en a  fe guardada.

El Sr. N O C E D A L , M inistro de la G obernación : El 
G obierno ha oido con tanto gusfo como lo hab rá  oido el 
Senado el discurso del Sr. C e rra je ría ; pero  las razones 
expuestas por S. S. no h an  probado la conveniencia de 
ad m itir la enm ienda que se discute.

Yo repito  y hago mió todo lo que S. S. h a  dicho r e s 
pecto al com ercio, pero no por eso pueden deducirse las 
consecuencias que ha deducido S. S . , y  p ara  com probarlo 
basta ver lo q u e  se propone en  el proyecto de ley que se 
discute y  lo que dice la Constitución de 4 845. (S. S. leyó.)

Los argum entos del Sr. C errajería serian  im portan tes 
si no hub iera  en  España o tra  contribución que la te r r i 
torial ; pero  como 110 es a s í , es claro  que el artículo  
constitucional com prende lo m ism o á los p rop ietarios te r 
ritoriales qué á la respetable clase del Comercio.

No es exacto que esa clase sea la ú n ica  que se elim ine 
deí p royecto , puesto que tampoco se com prende ahora á 
los Alcaldes de pueblos de 30,000 almas. Por otra parte, 
no es exacto que los com erciantes quedan elim inados, 
porque en  ú ltim o té rm ino  solo lo quedarán  los que no 
desean la vida pública.

El com erciante que tenga la  noble am bición de c o n tr i
bu ir al b ien estar del p a is , y  llevado de esa am bición lle 
g u e , como llegará in d u d ab lem en te , á ser D iputado á 
Córtes, ó al m énos Diputado p ro v in c ia l, ese tiene a b ie r 
tas las pu ertas  de este recin to. Y como es tan  fácil, como 
casi por necesidad sucederá que el com erciante que m a
nifieste deseo de ten e r participación en  los negocios p ú 
b licos, llegue á verlo  satisfecho, el G obierno puede e n 
tonces proponer á S. M. el nom bram iento  de ese com er
cian te , el cual podrá de ese m odo v en ir á sen tarse en  e s 
tos escaños.

Creo que lo dicho será bastan te , au n  teniendo p re sen 
te todo lo que respecto al com ercio ha m anifestado S. S., 
para  p ro b ar que no es necesaria la adm isión de la e n 
m ienda de que se trata .

El Sr. C E R R A JE R ÍA : Tengo el sentim iento de decir 
que el Sr. M inistro no  me ha convencido, por lo cual m e 
veo en la precisión de sostener la enm ienda que h e  fo r 
m ulado. Al hacerlo , no defiendo m i Ínteres particular, 
sino á u n a  respetab le  "clase.

Y esa c la se , señ o re s , no fué reclam ada por n ád ie  en  
la discusión de la Constitución de 4845; no se hizo re s 
pecto de ella observación a lg u n a , n i tampoco en la re 
form a radical de Bravo M urillo; allí quedó ín te g ra , se la 
respetó. Ya he dicho que en esta categoría en tra  en  p r i 
m er térm ino la riqueza, que es lo único que puede p re 
sen tar el com erc io , porque se ha cuidado poco de enga
lanarse con las dignidades; pero se d ice: «los que hay an  
sido Diputados provinciales.» Yo no reconozco su p erio 
ridad respecto de los com erciantes en  los q ue ejercen ese 
c a rg o , pues las funciones que desem peñan los individuos 
de los T ribunales de Comercio tienen  la ven ta ja  sobre las 
que incum ben á los D iputados provinciales de ser legis
lativas ; y  son adem as elegidos por u n a  clase de personas 
m ás d istinguidas que las que n o m b ran  á los D iputados. 
Yo b ien  sé por qué sé dió esa im portancia á la clase de 
D iputados p ro v in c ia le s : no lo he olvidado. Se d ijo : p ara  
que los g randes prop ie tarios de las provincias no se 
m u estren  ind iferen tes á estas C orporaciones, y  para  acos
tu m b rarlo s á ocuparse en  los negocios p ú b lico s , y a b r ir 
les el camino p ara  ven ir á p a ra r  á la C á m ara , consigne
mos que el cargo es obligatorio. Pero esto no qu ita  fue r
za á lo que he dicho á n te s , po rq u e  si cargo obligatorio 
es el de Prior dei T rib u n a l de Comercio , en  el mism o 
caso se en cu en tra  el de D iputado provincial.

No qu iero  m olestar más la atención del Senado, pues
to que yo he consignado lo que d eseab a, defendiendo á la 
clase á que m i enm ienda se refiere.

El Sr. N O C E D A L , M inistro de la G o b e rn a c ió n : Ha 
padecido una equivocación el Sr. C e rra je ría , suponiendo 
que he dicho que no puede u no  ser Senador po r hab er 
sido m iem bro ele los T ribunales de Com ercio, en razón á ser un cargo obligatorio. Lo que he dicho es que el haber 
sido m iem bro  de u n  T rib u n a l de Comercio no manifiesta 
propensión á la vida p o lític a , como sucede á los D ipu
tados prov inciales, que en  el hecho de serlo  ind ican  d e 
seos de tom ar p arte  en los negocios que se rozan con la 
G obernación del Estado.

El Sr. Duque de r i v a s  : La com isión no adm ite la 
enm ienda del Sr. Cerrajería.

Hecha á continuación la p regunta de si se tom aría en  
consideración la enm ienda del Sr. C errajería , pidióse que 
la votación fue ra  n o m in al, y verificada es ta , resultó 
negativo el acuerdo, por 45 votos con tra 32, en la forma 
sigu ien te:

Señores que dijeron n o :
D uque de V alencia. M arques del Avenal.
Lersundi. Ezpeleta (D. Ferm ín).
M arques de la Constancia. M arques de Campo Alegre. 
La Rocha. Conde Clonard.
D uque de Rivas, Conde de Y elarde.
Alcalá Galiano. Bayona.
Arrazola. M arques de Mal pica.
Conde de A ltam ira. Conde de G uendulain.
D uque de A hum ada. Ezpeleta ( D. Javier.)
Carram olino. M arques de A rm endariz.
Barona. M arques de Montesa.
Conde de A lpuenle. M arques de M onreal.
Conde de Grá. Conde de Y illafranca de
González N andin . G aitan.
Córdova. Conde de Campo-Alange.
Calonge (D. Manuel.) Conde de Rom era.
Rey. Duque de M edinaceli.
R ivero. Ruiz de la Yega.
Conde de Balmaseda. Iluet.
Soria. Sanz.
Marques de S en tm anat. E stébanez.
Yaba m onde. Calderón.
Conde de T orre Novaes. Sr. P residente.
Conde de S anlana, T o ta l, 45.

Señores que dijeron sí:
M arques del Duero. Infante.
Campuzano. Conde de Velle.
M arques de Somei uelos. Conde de Bagaes.
Conde de M ontefuerte. Sevilla.
Conde de Lucena. M arques de Santa Cruz.
Cantero. Conde de Adanero.
Collado. Oliver.
C errajería . D uque de San Miguel.
Vázquez Q ueipo. G arcía Camba.
F e rre r . Heros.
Chacón y  D uran. Onís.
M arques de Alcañices. Isla F ernandez.
M arques de Novaliches. Tejada.
Ros de Olano. Caballero.
D uque de Sevillano. S errano .
González. Conde de T orrejon.

Total , 32.
El Sr. P R E SID E N T E  * H abiendo pasado las horas de 

reg lam e n to , se suspende esta discusión , que con tinuará  
el lú n es á la m ism a hora .

Se levan ta la sesión.
E ran las cinco y  m edia.

CONGRESO DE  L OS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %0 de Junio  
de 1857.

VICEPRESIDENCIA PEI. SR. CONDE DE VISTAIIERMÓSA.
A bierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an 

terior.
Se concedió licencia á los Sres. G o ico erro tea , Somoza, 

Conde de A lm odóvar, Conde de F onollar y B urgués Z a- 
forteza.

Quedó sobre la m esa el d ictám en proponiendo la ap ro 
bación del acta de M edinasidonia y adm isión del señor 
Sánchez Mendoza.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Fagés.

Quedan sin efecto, para  la clasificación de cesantías y  
ju b ilac io n es , las disposiciones dictadas hasta  el p re se n 
te sobre abono de servicios no prestados.

El Sr. a l t e s  : El Sr. A lerany  y  yo re tiram o s n u es
tras firm as de esa proposición.

El Sr. f a g é s  : Para el pase de esta proposición no se 
necesitan siete firm as, y  yo  pido la p a lab ra  p ara  apo
yarla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede Y. S. h ab la r.
El Sr. FA & É S : Esta proposición no establece un  p r in 

cipio n u evo , si no un principio que sancionamos en ¡a

votación del 45 de este mes. E ntónces no dimos u n  voto 
de p a r t id o ; dim os u n  voto de conciencia , después de 
haber oido á personas respetab les del partido  progresista  
hab lar contra la ley que anulam os. El Sr. Iranzo dijo que 
consideraba aquella lev como un a  m ancha p a ra  su p a r
tido.

Pues b ie n : si esa ley  anulada es u n a  m a n c h a , m a n 
chas se rán  tam bién p ara  los dem as partidos leyes an á lo 
gas por las cuales se han  abonado servicios que no se h an  
hecho. Es preciso  que desaparezcan esos lunares ; rep a re 
mos los desaciertos co m e tid o s; ese es el modo de p u rif i
car los partidos. Estas recom pensas indebidas pueden ser 
un  p receden te funesto : el especulador político podría v er 
en ellas u n  medio de g ran jeria  y u n  estím ulo para  ios 
trastornos: q u item o s, pues , el a licien te á las bastardas 
am b ic io n es; debem os este trib u to  á la m oral pública y  
este alivio al pais que sufre y  no puede soportar esas r e 
com pensas de servicios que no se han  prestado.

Esta ley no será u n a  m edida de re a c c ió n ; será m edi
d a de justicia  , de m oralidad y de progreso. H aciéndonos 
el pais legisladores, hem os recibido la m isión de ser ju s 
tos é im parciales. Tome ó no el Congreso en  co n sid era
ción esta p ro p o sic ió n , los que la p resen tam os hem os des
cargado n u estra  conciencia.

El Sr. IRANZO  : Yo m e opuse á la ley  que anulaba 
la de abono de los 14 añ o s, porque com prendía la p e n 
diente en  que se iba á colocar el Congreso. Pero he oido 
llam ar á esos dignos patric ios especuladores políticos , y  
esto yo lo rechazo. Siguiendo esa p e n d ie n te , no  v en d re
mos solo á los años de 1823 á 33 , tendrem os que v en ir  
al convenio de Y ergara. No hu b iera  dado m i voto á aq u e
lla ley , pero  acato la opinión de las m ayorías.

El Sr. F A G É S : No he dicho sino que de aquella ley 
se había lam entado  el Sr. Iranzo. Por lo dem as, m ién tras 
una ley exista se debe aca ta r; pero  un  pensam iento  de; 
reform a 110 es u ltraje á la  ley.

Creo que las recom pensas se dictaron tal vez p o r un  
im pulso de noble entusiasm o ; pero  he dicho que en es
tas recom pensas podría v e r  , el especulador p o lítico , abier
to u n  campo de especulación. En esto no he aludido á 
nádie.

Puesta á votación la p ro p o sic ió n , y  hab iéndose pedido 
por suficiente núm ero  que fuese n o m in a l, no fué tomada 
en consideración por 93 votos con tra  6 ,  en  la form a s i-  
gu ie n te :

Señores que dijeron no:
B arzanallana (D. José). Casado.
Belda. Á lvarez Q uiñones.
Bouligni. Gómez Inguanzo.
Suarez Inclan. Olleta.
Balboa. Falces.
M arfori. B arber.
B arreiro . Valero y  Soto.
F e rre ira . Osma.
Ballesteros (D. Rafael). A rgüelies.
Illas. Bernar.
Güell. Sancho.
Conde de Santa Olalla. Barón de Córtés.
U rríes. González de la Yega.
M embrado. Escudero.
Villoslada. Jim eno.
Iranzo. Piñan.
Cárrias. Rebagliato.
Lasala (D. Manuel). Osorio y  Pardo.
M artínez y  Peris. A raquistain .
Mercé. E chevarría  Fuertes.
Braco. Santillan .
Sostres. Florez.
Conde de Ezpeleta. Bayo.
Flores Calderón. Loring.
Roca de Togores. Polo.
Nocedal (D. José;. Campoy.
Vizconde de A liatar. E lduayén.
Coronado. Sanjuijo .
Posada H errera. Cuencá.
M arques de Y illam ediana. Iglesias y  Barcones.
Pino. Diaz.
Maroto. G irón.
Rom ero Toro. Delgado.
M elgar. Conde de Cum bres-Altas.
Conde de San Juan. Mazo.
M arques de San Cárlos, Borras.
Lasala (D. Ferm ín). Verdugo
López Serrano. Castillo.
Al tés. Romero.
Cárdenas. M arques de Bedmar.
Aldama. G oicoerrotea (D. R om án),
M arques de Ovieco. M arques de A yerve.
Orfila. T obar Perez.
E nriquez. M arques de Villavíeja.
Campoamor. Barón de Mámmola,
Castilla. Sr. V icepresiden te, Conde
Ram írez A rellano. de V istaherm osa.

T otal, 93,
Señores que dijeron sí:

Conde de Fonollar. O lcinellas.
Casanova. Burgués.
Fagés. Q uint.

T o ta l, 6,
Proposición del Sr. Ochoa.

Leída un a  proposición dei Sr. Ochoa derogando todas 
las pensiones concedidas por las Córtes C onstituyentes 
como prem io de actos revo lucionarios, dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : No estando p resen te el autor, 
de esta p ro p o sic ió n , se le reserva su derecho de apo
yarla .

Proyecto de ley del Sr. Belda.
Se leyó un  proyecto  de ley firmado p or el Sr. Belda, 

para que el G obierno anuncie  y celebre con separación 
las subastas para  el cam ino de h ie rro  de V illarrobledo á 
C órdoba, de Córdoba á M álaga, y de este p un to  á G ra 
n a d a , cuando estén cub iertos los requisitos dei art, 17 
de la lev genera l de ferro-carriles.

El Sr. B E L DA : S eñores, no voy á m olestar por m u 
cho tiem po la alta consideración del Congreso. En pocas 
palab ras apoyaré el proyecto de ley  q u e , en un ión  de 
otros de m is dignos co m p añ eros, he tenido el honor de 
p re sen ta r  á la Gámara.

Por la ley de 4 4 de Enero de 1856 se concedieron los 
cam inos de h ie rro  de V illarrobledo á Córdoba y  Málaga 
con u n  ram al á G ran ad a , y se subvencionaron estas v ias 
con la can tidad  d@ 240,000 rs. p o r k ilóm etro . P rev iene 
el art. 4.° de esta le y , que concluidos los estudios y  lle 
nos todos los requisitos que exige la general de fe rro 
carriles , se traiga el exped ien te á las Córtes para  su  co
nocim iento .

No trato  y o , señores, n i los ilustrados com pañeros 
que conmigo han  firmado el proyecto  de ley que se d is
cute , de p resc in d ir com pletam ente de esta condición. 
Ú nicam ente pedimos que, p ara  facilitar la realización de 
unos cam inos tan  útiles p ara  las p rov inc ias andaluzas, 
se autorice al G obierno dé S. M. p ara  cerc iorarse de que 
dichos requisitos se h an  cum plido, cuando efectivam ente 
se c u m p la n , y  anuncie  entónces la su b a s ta , sin  p e r ju i
cio de som eter después á las Córtes los estudios y  tarifas 
aceptadas, para  que de ello tengan  conocimiento.

Tam bién pedim os la separación  de los tres cam inos, 
que son distintos p o r su naturaleza y  po r la clase de t r á 
fico á que cada uno de ellos h a  de d a r  lugar, á fin de 
facilitar m ás su co n strucc ión ; pues ya se ha visto que n i  
laem presa 'p rim itivam en te  concesionaria, n i n inguna o tra  
puede acep tar esta g ran  v ia de cam inos, que indudab le
m ente sum an m ás de 700 kilóm etros.

T ratándose, Sres. D iputados, de u n  asunto  que favore
ce los in tereses m ateriales de las p rov inc ias del Medio
d ía , ta n  dignas de la  consideración del C ongreso, sin  
perjuicio alguno p ara  el resto  de las provincias de Espa
ñ a , yo espero confiadam ehte que el Congreso se serv irá  
tom ar en  consideración este proyecto  de ley.

Preguntado el Congreso, se tomó en consideración este 
proyecto  de le y , y  pasó á las secciones.

Proyecto de ley del Sr. I r a m o .
Se leyó otro proyecto  del Sr. Iranzo  au torizando al 

G obierno para o to rgar á D. León Cappa la concesión de 
u n  fe rro -c a rril desde el te rren o  carbonífero  de G argallo 
(T eruel) h asta  E scatron , sin  subvención del Estado.

El Sr. IRANZO : Señores, al apoyar esta proposición, 
m i objeto es tra ta r  de desa rro lla r la in d u stria  carbonífe
ra  de T eruel. Las an tiguas m inas de U trilla , son las ú n i
cas q u e  h an  estado abasteciendo todas las te rre rías  del 
p a is ; y sin em bargo, tenem os los cerros de M ontalban, 
E s te rcu e l, Cañizar, A riño y  Gargallo, que ab u n d an  en  
carbón  m ineral. Nádie se h ab ia  ocupado en  indagar esta 
riqueza hasta  hace poco tie m p o ; pero ú ltim am ente se h a  
visto que el producto es tan  bueno  como el de U trilla. 
Con este fe rro -c a rril  el Congreso com prenderá con cu an 
ta b a ra tu ra  y facilidad se podrán su rtir  de carbón los 
pu erto s  del M ed ite rrán eo ; y como esto es de tan ta  im 
portancia , y  como p o r esta concesión nada se pide al Es
tado n i á las prov incias , creo que el Congreso tom ará en  
consideración el proyecto  que he tenido la h o n ra  de p re sen tar.

P regun tado  el Congreso, fué tom ado el proyecto en 
co n sid e ració n , y  pasó á las secciones.

Reforma del art. 15 de la ley de reemplazos.
Se leyó u n a  proposición del Sr. A lté s , p a ra  q ue el 

a rt. 13 d é la  ley de reem plazos quede redactado de esta m a n e ra :
«Cada año, en  la form a y  d ias determ inados , se ñ a 

rán  dos a lis tam ien to s, u no  de* los m ozos de 20 años en 
adelan te , y  otro  de los que teniendo la edad de 4 9, d e -  
ú en  ser sorteados al año siguiente- La estadística de este§



últim os se rv irá  á las D iputaciones provinciales ele base 
P ara re p a r tir  á cada pueblo el cupo correspondiente.»

-El Sr. A L T E S : Sabido es q u e , según la actual ley, las 
D ipu taciones, p a ra  la designación del cupo ,se  sirven  del 
núm ero  de  mozos sorteab les en la q u in ta  an terio r. Esto 
trae el inconven ien te  de que en  algunos pueblos ha  ha- 
bido que hacer el sorteo en  mozos de la tercera  edad ya 
casados. Por eso presen tam os nosotros el m edio de que, 
al form ar las listas para el sorteo , se vean los que cor
re sp o n d erán  á la p rim era  edad al año sigu ien te , y que 
osla lisia sirva  después de base p a ra  el rep artim ien to . De 
e > in ju an e ra  se obviarán  los inconven ien tes que h e  c ita 
do. Yo puedo c ita r pueblos donde en  el año actual no ha 
habido mozos de la p rim era  n i de la segunda edad.

P reguntado  el Congreso, fue tom ada la proposición en 
consideración , y pasó á las secciones.

Pasaron á la com ision 'del N otariado las observaciones 
que remitía  sobre este asun to  D. Luis Serrano.

ORDEN DEL DIA,

Peticiones.

Se ap robaron  sin discusión los d ictám enes sobre  las 
señaladas con los núm eros 16 , 47 , 18 y 19. •

Pensión á las hermanas y hermano del Coronel Trabado.
Leído el d ictam en de la com isión concediendo una 

pensión vitalicia de 6,600 rs. á D. Salvador, Doña María 
y Dona Rosalía T rab ad o , fué ap robada sin  discusión.

Bases del proyecto de instrucción pública.
C ontinuando la discusión pendiente, se leyó las ig u ien - 

, te enm ienda del Sr. Roncali á la base 10.a
«El .tefe su perio r de instrucción pública, en el orden  

c iv i l , o  el M inistro de la Corona á quien  está encom en
dado el despacho de los negocios de este ramo.»

El Sr. r o n g a l i : Señores, esta es la vez p rim era  que 
siendo D iputado me he a trev ido  á p resen ta r una en m ien 
da al d ictam en  de una com isión ilustrada  , que cuenta 
con la confianza del Congreso. Ha sido, p u es, necesaria  
m ucha convicción en mí, pa ra  que me haya decidido á 
p resen ta rla . Yo tenia m otivos p ara  e sp e ra r que en la ba 
se 10.a la com isión hub iera  introducido por sí la m o
dificación que propongo. No lo ha hech o , y yo me veo 
precisado á apoyar mi enm ienda.

Señores,  en  esta base 10.a se en c ierra  u n a  cues- 
tion gravís ima, una cuestión  que estando aún  pendien te  
de resolución, no  puede p resen ta rse  con m ás modestia, 
q u e  diciendo que se halla aú n  por resolver. Esta cu es
tión debía resolverla  el G obierno : pero sin  h ace rlo , se 
da aquí por resuelta. Se d ice: «El Jefe superio r en el o r
den civil, será el Ministro de Fom ento.» ¿Qué se ha  q u e
rido decir? ¿Qué lo es hoy por hoy? Esto es un hecho des
graciadamente  harto  notorio, y el pesar que m e produce 
á nu el ver este hecho, solo so d ism inuyo al ver la p e r -  
c ena  q ue desempeña ese M inisterio.

Desde que en España se em pezó á re u n ir  en u n  cen
tro común la instrucción  pública , la Inspección genera l 
de este ram o dependía , como era n a tu r a l , del M inisterio 
de Gracia y Justicia. D esp u és, fundado el M inisterio de 
la Gobernación , que p rim eram en te  se llam ó de Fomento, 
abarcó el ram o de in strucc ión ; y sin e m b arg o , el p r i
m er Ministro de este ram o decia m uchas veces que no 
sabía por qué se habia sacado la instrucción pública del 
Ministerio de G racia y Justicia. El sábio em inen te  y con
sumado h um an itario  , Gómez Ilerm osilla , hizo una expo
sición en este sen tido ; pero los tiem pos no e ran  sino p a 
ra  la política a rd ien te . Nació después en 1847 el M iniste
rio de Comercio, Instrucción y  O bras p ú b licas; á él pasó 
este r a m o ,  y al ver este m a r id a je , una censura  general 
acogió aquella denom inación , porque la opin ión estaba 
formada ya , y la opin ión creia que de n o 'c rea rse  un Mi
nisterio  especial p ara  la instrucción  pública , esta debia 
vol ver al M inisterio de Gracia y Justicia.

Pero  la comisión, ¿q u é  hace con fijar en la base 10.a 
que la instrucción  corresponde al M inisterio de Fo
m en to ?  Poner en una ley lo q u e , según he dicho , debe 
reso lverse  en la esfera del G obierno, y ev ita r que pueda, 
con m ejor acuerdo, adoptarse una resolución como la que 
conviene establecer en este  asunto.

A yer se decia que la enm ienda que se apoya no era 
una enm ienda política. ¿Q ué d iré  yo de la m ía?  No solo 
no es p o lítica , sino que no  es tampoco de oposición. En 
todo caso sería u ltram in iste ria l si estuviera en mi carácter 
el serlo. No q u iero  sino rogar al Gobierno que  conserve 
intacto el depósito de sus facultades. S eñores, ¿ q u ié n  ha 
visto poner en estas bases, como de pasada, una  disposi
ción relativa á la organización de los respectivos Ministe
r io s , cosa que esté abso lu tam ente  en el lleno de las fa
cultades de la C orona? Por eso m i enm ienda tiene por 
objeto im pedir que el G obierno se ate las m anos p a ra  lo 
sucesivo.

Mi enm ienda d ice: (Leyó). Yro no he querid o  designar 
M inisterio: he querido  de ja r la cuestión ín tegra. El G o
b ierno  la resolverá como lo crea  oportuno. Quizá llegue 
el dia en que se crea conveniente n o m b ra r u n  M inisterio  
especial de Instrucción pública; pero antes de 1854 e s ta 
ba ese ram o en el M inisterio de G racia y  Jus tic ia , con 
m ucha ven ta ja  para el pais. Cuando se adoptó la m edida 
de re fu n d ir el an tiguo M inisterio de Comercio y  O bras 
públicas en el de Fom ento, se hizo por razones que pudo 
ap rec ia r el pais. ¿Y qué se hizo en  1854? S in  m ás razón 
que el quererlo  así, se volvió á p oner la instrucción  p ú 
blica bajo ia inspección del M inistro de Fom ento.

Es preciso , se ñ o re s , m ira r  con m ucho detenim iento  
iodo lo que tenga relación con los in te reses de la Religión 
y del E stad o : esos in te reses legítim os y  perm anentes, 
esos intereses esencialm ente m orales. ¿Y es posib le que 
u n  M inistro encargado exclusivam ente de los in tereses 
m a te ria le s , tenga tiempo para  dedicarse á prom over, con 
el celo que se debe em plear en  este im portante  asunto, 
los in tereses m orales?

S eñores, se ha restablecido hace poco tiem po , y  lo 
c e le b ro , el estudio, de la teología en las Universidades; 
pero  por el Concordato está encom endado ese estudio á 
los sem inarios. De m anera  que hay  un  estudio que se si
gue al mismo tiem po por dependencias del M inisterio de 
Fom ento y por dependencias del M inisterio de Gracia y  
Justicia. Hay m ás: los libros son tam bién  d iferentes. ¿Y 
sabe  el Congreso qué libros de teología se usan en las 
U niversidades?  Los que en  Roma están  prohibidos.

Más d iré  (y  téngase en tend ido  que d e tras  de esta 
enm ienda no hay n ada  o c u lto ): q u iz á , y sin  quizá , los 
cursos seguidos en las U niversades podrán  se r ó no a d 
m itidos en la carre ra  eclesiástica. No quiero  p ro fund izar 
esta  m a te r ia ; pero no olvidem os que desde que se u n ie 
ro n  en una facultad el derecho civil y  el canónico, el Es
tado ha absorbido hasta  c ierto  pun to  el derecho canó
nico.

Esta enm ienda , como h ab rá  observado el Congreso, 
no ha  producido aquí n ingún  m ovim iento apasionado en 
política. En esta época tenem os m ucho que hacer pa ra  
im pedir la repetición de hechos cuya m em oria está m uy 
recien te  : evitém oslo , este es el m om ento de hacerlo , y 
no demos lugar á que el dia de m añana sea necesario  
e lud ir la ley. Concluiré con unas pa lab ras m em orab les 
de u n  hom bre que bajó á la tum ba: « El mal es grave, el 
rem edio  u rg en te  ; ahora ó nunca.»

El Sr. POSABA H E R R E R A : La com isión ha m edita
do m ucho acerca del asunto sobre  que versa la en m ien 
da y sin e m b a rg o , ha decidido p re sen ta r la base tal 
como el Congreso la ha visto.

El Sr. Roncali ha hecho un  cargo gravísim o á los p ro 
fesores de las U niversidades de E sp a ñ a , diciendo que e n 
señan teología y cánones por lib ros condenados por la 
Iglesia católica. Señores: cuando se hace esta acusación 
es preciso que se diga qu é  libros son esos. C uando los 
P relados han  reclam ado sobre  e s to , todos los G obiernos 
h an  prohibido los libros cuyas doctrinas se les ha hecho 
v e r que estaban  co ndenadas; y siendo esto a s i , no  es li
cite  h ace r esa acusación sin  señ a la r cuáles son los libros 
á que  se alude.

S. S., au n q u e  sin  segunda in ten c ió n , ha ind icado  que 
la instrucción  pública estaría  m ejor en  G racia y  Justicia 
que en Fom ento. No e n tra ré  en esta cuestión ; pero  d iré  
que el saber hum ano no  está reducido hoy á la Institu ía  
de Justin iano y á la teología escolástica. E nh o rab u en a  
qu e  se dé á la Iglesia la in te rv en c ió n  que le corresponde; 
pero no p o r eso se ha de som eter la ciencia á las exigen
cias de la Ju risp rudencia  ó de la teología escolástica. Y, 
señores, ¿cuáles han  sido los efectos de esa sujeción en 
E sp añ a?  Que m ién tras  Italia p resen ta  á G alileo, la F ra n 
cia á D escartes, Ing la te rra  á New to n , Suecia á Linneo, 
nosotros no podemos oponer á esos hom bres n in g ú n  otro.

El Sr. N A V A R R O  U IL L O SL A D A : Luis Yivés.
El Sr. PO SAD A H E R R E R A : Luis Vives era hom bre 

em in en te ; no podem os, sin  em bargo, p resen ta rle  como 
lu m b re ra  de las ciencias exactas no m énos que de las 
filosóficas.

Hay m ás: m ejor es p ara  esos m ism os in tereses que, 
sin  quererlo  el Sr. R oncali, están d e tras  de su enm ien
da , que este asun to  esté en Fom ento ; porque el M iniste
rio  de Gracia y Justicia  está en  con tacto , y alguna vez 
podrá e sta r en  cierto modo en  lucha con individuos del 
c le ro , p o rque  en ese M inisterio están  los asuntos ecle
siásticos, m ién tras  el M inisterio de Fom ento está en  una 
situación^ im parcial.

Yr , señ o res , en 1845 se estableció u n a  cátedra  de re 
ligión y m ora l; y apénas pasó el negociado del M iniste
rio  de ro m en to  al de G racia y Ju s tic ia , se cerró  esa cá
ted ra , y  en su lu g ar se estableció o tra  de m oral filo
sófica.

Pero de todos m odos, la comisión q u iere  que no q u e 
de á las contingencias de una Real órden la unidad que 
debe haber  en todos los ramos de la ciencia. M añana p o 
d ría  ven ir una Real ó rdeh  que llevase la teología y los 
cánones á Gracia y Justicia, y dejase las demas ciencias

en tregadas al ateísm o. ¿V  q u ién  nos dice que no podrá 
ven ir u n  M inisterio que m ande p asa r la instrucción  p ú 
blica al M inisterio de la G o b ern ac ió n , á u n  M inisterio po
lítico de donde ha  venido al de Fom ento?

Yo creo que está den tro  de las facultades del legM a
do r la d istribución  de las funciones m in isteria les .0 Pero 
adem as hay otra razón indirecta que apoya el d ictám en 
de la com isión. La creación de un  M inisterio, la v a r ia 
c ión , ¿d eja  de p ro d u c ir siem pre pertu rb ac io n es y nuevos 
gastos?

Por esto la c o m is ió n , encontrando  la instrucción  en 
Fom ento, y deseando que esta cuestión no quede á la a r
b itra ried ad  m in is te r ia l , no puede adm itir la enm ienda del 
Sr. Roncali.

El Sr. R O N C A L !: Yo no he tratado de rev in d ica r 
p a ra  G racia y Justicia el conocim iento de los asun tos de 
instrucción  pública; he dicho que se debia de jar á la Co
rona , á qu ién  únicam ente  com pete la resolución de esa 
cuestión, porque se tra ta  de la d istribuc ión  de negocia
dos e n tre  los M inisterios.

Así, pues, no hay  necesidad de tra e r  á una ley  eso ; y 
peligros, hay  los que he  señalado.

♦ Dice el Sr. Posada que he agraviado á los ca ted rá ti
cos. Yo no he designado c a ted rá tic o s ; tengo datos p ara  
decir q u e  en a lgunas facultades y  en  a lgunas cátedras, se 
hace lo que he dicho ántes. Yr agradézcase la p rudencia  
con que m e expreso.

Por lo dem ás, ¡ojalá se rep roduzcan  para  n u estras  Uni
versidades dias como los que  han pasado! Los dias en  que 
los nom bres de Alcalá y de Salam anca e ran  oidos con 
respeto  en  Bolonia y en Paris.

Se ha dicho que el p rim er acto del M inisterio de G ra 
cia y ju stic ia  fué su p rim ir la cátedra  de re lig ión : no es 
exacto ; lo que se hizo fué fundir la enseñanza de la r e 
ligión con la de la lógica.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A '. Cuando se c rea ro n  esas 
escuelas de religión y m o ra l, una  de las condiciones de 
los catedráticos, era que fuesen eclesiásticos. D espués, al 
re u n irse  la religión á la lógica, de jaron  en su m ayor par
te de ser profesores esos eclesiásticos.

El Sr. M O Y A N O , M inistro de Fom ento : El Sr. R o n -  
cali, en su d iscu rso , h a  protestado sinceram ente  que no 
era  esta su  in tención; pero  contra su  voluntad , la cues
tión  está reducida á si la instrucción  pública ha  de de
pender del M inisterio de Fom ento ó del de Gracia y Ju s
ticia. Y si no, yo qu iero  que se me diga : hoy , si la in s
trucción  no corresponde á F om ento , ¿ á  qué M inisterio 
puede co rresp o n d er?  ¿P o d ría  ir á M arina? ¿Podría  ir á 
G uerra? La cuestión, pues, no es o tra sino la que acabo de 
indicar.

¿Qué significa, s in o , d a r esa im portancia  á la educa
ción re lig iosa , y  decir que podría  estar m ejor en otro Mi
n isterio  que en Fom ento , que solo se ocupa de intereses 
m ateria les?  Todo esto, ¿ n o  p ru eb a  que el e sp íritu  de la 
enm ienda del Sr. Roncali es que debe estar en  el M inis- 
rio  de Gracia y Justic ia?  Véase, pues, como 1a cuestión 
v iene, áun  contra  la voluntad  del Sr. R o n c a l i ,  á qu ed ar 
reducida á si ha de estar en  Fom ento ó en G racia y Jus
ticia.

Dice el Sr. Roncali que su enm ienda da m ás latitud al 
G obierno que la que le queda si se llega á ap ro b ar esta 
b a se , po rque  le deja la libertad  de llevar la instrucción  
al M inisterio que qu iera . Esto es c ie r to ; pero  por eso 
no  puede a rrep en tirse  S. S. de no h a b e r dicho que fuera 
á Gracia y  Justicia , porque de h ab er dicho esto toda su 
a rgum en tac ión  quedaba destru ida.

Pero ¿qué ha dicho el Sr. Roncali para  p ro b ar que la . 
in strucc ión  pública no estaba b ien  en  Fom ento? Que hay 
ram os im portan tes de ella que cási se excluyen d e  los de 
este M inisterio. Hay los estudios eclesiásticos; y dice S. S. 
que no pueden estar b ien  en  Fomento; y no solo esto, sino 
que p o r el Concordato se establecen los sem inarios para 
d a r instrucc ión  á los clérigos, y  de estos es el Jefe el Se
ñ or M inistro de G racia y Justicia. Y como adem as se e n 
seña en la U niversidad  p o r d istin tos p ro feso res, resu lta  
u n a  com pleta an arq u ía  , y  hasta que se usan  para  texto 
lib ro s prohibidos en Roma.

Esto no es cierto, Sr. Roncali; no se enseña  en  las 
U niversidades teología po r n inguna  obra p roh ib ida  en 
R om a; al m énos yo no tengo noticia de ella, y debería  
tenerla , porque es obligación del clero den u n ciar los a b u 
sos que haya  en este asunto, y no  se puede decir que se 
enseña por esos libros sin  probarlo .

Pero  hay  m ás, señores: ¿ q u ié n  fija las o b ras que han  
de se rv ir de texto en  las U niversidades?  El Real Consejo 
de Instrucción  p ú b lic a , donde hay hom bres que reú n en  
todos los elem entos de la enseñanza. Pues esto , ¿ n o  lo 
h a rá  lo m ismo siendo su Jefe el M inistro de Fomento, 
que el de Gracia y  Justicia ?

Pero si bien es c ie rto  que  el estudio de la teología se 
hace á la vez en los Sem inarios y en  las U niversida
des , tam bién lo es que no está lim itada hoy á él la in s
trucc ión ; es m uy  im p o rtan te , pero hay  otros m uchos, 
porque han  tomado un g ran  desarrollo  las ciencias n a tu 
ra les, y  todas las cuestiones de estas se acom odan poco 
al M inisterio de G racia y Justicia; y  esto es tan  cierto, 
que cuando se separó  la instrucc ión  del M inisterio de 
F om ento , quedaron  en él los estudios industria les . Esto 
sí que era una v erdadera  anarqu ía . ¿ No oimos lam en ta r
se del excesivo núm ero  qqe hay de m édicos, aboga
dos &c. ? Pues el modo de que d ism inuyan  , es da r este 
g ran  im pulso ab riendo  estas carreras . Y  si se han  abierto  
en  b ien  de la h u m an id ad , y  no  se pued en  q u ita r de Fo
m ento  ‘ ¿ p o r  qué p re ten d er que se lleve la instrucc ión  
á G racia  y Justicia ?

¿Q ué inconvenientes no t ra e ,p o r  o tra p a r te ,  que por 
un a  Real ó rden  pueda trasladarse  la instrucción  de u n  
M inisterio á o tro?  En un  M inisterio donde está todo a r 
reglado se m ira mal á los negociados que se ag regan , y 
por consigu ien te  esta base evita que se pueda hacer eso, 
no po r completo, po rq u e  la base no es un artícu lo  consti
tu cio n a l, pero  sí al m enos por u n  capricho  m inisterial; 
si se necesita  v a ria r, se trae rá  aquí una  ley nueva.

Por estas consideraciones rogaría  al Congreso que se 
s irv ie ra  no tom ar en consideración la enm ienda del señor 
Roncali.

El Sr. r o n c a l i  : La p a rte  grave de los discursos de 
los Sres. Posada H errera  y M oyano , es h ab erm e  hecho el 
cargo de que acusé á determ inadas personas perten ec ien 
tes al p ro feso rad o : S. S. m e pide las p ru eb as  de  esos l i
bros. El Sr. M inistro de Fom ento sabe m u y  b ien  que no  
se pueden  tra e r  aquí esas pruebas.

Ha dicho S. S. que  hay  estud ios especiales que no 
pueden  separarse  del M inisterio de Fom ento. Es verdad , 
pero  esto no debe considerarse como instrucción  pública, 
como tampoco se considera bajo esta denom inación la 
in strucc ión  que se da  en los colegios m ilitares y de m a
rin a .

El Sr. ESCU D ERO  Y A Z A R A : Yo rogaré  al Sr. Ron- 
cali que se sirva  rectificar el cargo que  ha  hecho á la U n i
versidad, diciendo que en las facultades de-teología hab ia  
lib ros de texto prohibidos. Eso no es cierto , y yo pido que 
se p ruebe.

Los lib ros que s irven  de texto son los m ismos porque  
se enseña en  los sem inarios, y estoy seguro de que no se 
podrá  p ro b a r que , no solo los hay condenados, sino ni si
qu iera  de los llam ados mal sonantes. No hay  n in g u n o  n i 
de los que decia el Sr. Tejado que e ran  condenados por 
los periódicos. (El Sr. Tejado: Pido ia pa labra).

Hace a lgunos dias que  he estado oyendo cargos g ra 
vísimos al profesorado español y á las Universidades, que  
m e parece qu e  ayer hasta se llam aron  ateas. Por eso no he 
podido m énos de sa lir á su defensa.

El Sr. R O N C A L I: El Sr. Escudero y Azara tiene so
b re  sf hace cuatro  dias el peso de o tras acusaciones, y hoy 
ha  descargado ese peso sobre  m í.....

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. E scudero  todos estos dias 
ha  pedido vo lver p o r los individuos de la U niversidad, y  
no lo h a  podido hacer hasta ahora  que ha tenido o p o rtu 
n idad p a ra  ello.

El Sr. R O N C A L I: Ha dicho S. S. q u e  yo he atacado al 
profesorado y las U niversidades, diciendo que hab ia  libros 
en  la facultad de teología que estaban  prohibidos; yo ve
n ero  m ucho al profesorado español, y  lo único  que he 
dicho es que debia d escartarse  esa instrucción  del M inis
terio  de F om ento , y qu e  así se ev ita ría , e n tre  o tras cosas 
q ue  se enseñara  por ciertos libros. La p ru eb a  de esto no 
se p uede  tra e r  aquí. Por más que S. SS. me inciten , no 
p e rd eré  mi p rudencia y  no las traeré. A unque las tuv iera  
en  el bolsillo, no  las trae ría .

El Sr. T E JA D O : El Sr. Escudero supone que yo he  
querido  recom endar los lib ros que lo h an  sido por los p e 
riódicos. Yo  no he  podido decir esto, lo que he  querido  de
c ir  es que si hay  u n  libro escrito po r un  protestante, a u n 
que  sea conform e con los p rincip ios católicos, y  otros 
que aunque  no estén  tan  b ien  escritos, lo estén por 
personas que pertenezcan á n u estra  religión , la Iglesia 
acep tará  m ejor estos que aquel.

El Sr. M OYANO (M inistro de F o m e n to ) : Hay cu es
tiones q u e , ó no d eben  trae rse  á u n  Parlam ento , ó si se 
trae n  debe decirse lo que  haya  en  ellas. Yro m e he  levan
tado á hacerm e cargo de lo que el Sr. R oncali ha  dicho 
con respecto  á lib ros de texto.

El Sr. R O N C A LI: He dicho, « que  se usan.»
El Sr. M O Y A N O , M inistro de Fom ento: ¿Q ué qu iere  

decir que se u san ?  ¿ Q u é  los usa u n  catedrático  ó u n  es
colar en  su  casa? No puede  resp o n d er de eso u n  M in is
tro . ¿Son  de tex to ?  El Sr. Roncali dice que no. Pues 
¿cóm o se u sa n ?

Yo pudiera  decir que e ra  inexacto  cuan to  S. S. ha 
m anifestado; pero  no negando su  p o sib ilidad , m e dirijo 
á rogar á S. S. q u e , fuera  de a q u í, en  su  casa , se sirva  
decirm e qué libros son esos, porque si eso es a s í, pesa 
sob re  m í el d eber de que no continúe.

Yro creo que S. S. deb iera  decirlo a q u í, porque si no 
pesa su  cargo so b re  todas las U niversidades y todos los 
p ro feso res, en  vez de concretarse  al solo á qu ien  se d ir i

ja ,  con razen ; pero  si S. S. no quiere d icirlo  aq u í, yo le 
repito  que iré  á su  casa á h o n ra rm e , y  á que S. S. m e 
diga lo que sabe sobre ese particu lar.

Déme S. S. esa n o tic ia , y  yo le p rom eto  que si es c ie r
ta , no d u ra rá  ese abuso ni una hora.

El Sr. R O N C A L I: Mi reserva ha servido de arm a al 
Sr. M inistro de Fom ento para indicar que no tengo p ru e 
bas de lo que digo.

Fuera de a q u í , yo tendré  m ucho gusto en  d a r al se
ño r Moyano las noticias que p ide; pero  aquí no h ab la ré  
n i u n a  pa lab ra  inás sobre este asun to , sino para  decir 
que no he tratado de acusar al profesorado e sp a ñ o l, que 
lo único que lie dicho es que se h ab ia  hecho uso de" esos 
libros.

El Sr. CANOA A R G U E L L E S ’ Sr. P re s id e n te , he pe
dido la p a la b ra , y  tengo derecho á usarla  m uchísim o 
tiem po h a c e , y  veo con grandísim o d isg u sto , que cada 
vez que tengo necesidad de u s a r la , m e veo obligado á es
tab lecer una especie de lucha con la m esa.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. no es capaz de establecer 
lucha n inguna  con la mesa. N ingún Sr. D iputado puede 
estab lecer lucha con la A u to ridad : yo tengo aquí la que 
m e da el R eglam ento, y la h aré  respetar. Y. S. es m uy  
pequeño para establecer n inguna clase de lucha con la 
mesa. ( B ie n , bien.)

El Sr. CANGA A R G U ELLES : A h o ra , Sres. D ipu ta
dos, reclam o yo el derecho que me asiste ; he pedido la 
palabra para un a  a lu s ió n , y apelo á la m em oria del Con
greso.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S. p ara  la alusión, 
y  nada más.

El Sr. CANGA A R G U E L L E S : P ro cu raré  estar d e n 
tro del R eglam ento, pero  conste que he pedido la pa la 
bra u n a , dos y tres veces.

Yrentílase una  cuestión m uy g ra v e , y no qu iero  que 
jam as se diga que cuando esas cuestiones graves se su s 
citan , huyo  co bardem en te , que m e re tiro  del te rren o  en 
que yo m ism o m e he colocado. Si no el p r im e ro , he s i
do uno de los D iputados que han dirigido ciertos cargos, 
los cuales han  dado lugar á que hoy se pidan explicacio
nes por la com isión y el Gobierno. Yo , señ o res , án tes de 
hab lar m edito m ucho lo que voy á decir, y después ra ra  
vez me rectifico.

No sé lo que son conveniencias p a rlam en ta rias , pero 
lo que sí sé es que todo cuanto  m anifesté el otro dia des
cansa en una  v e rd ad , de la que pueden dar testim onio el 
Sr. Escudero y  el Sr. M inistro de Fomento. E n las U n i
versidades de España h ay  individuos que no m erecen la 
aprobación de la Iglesia ; en  las U niversidades h ay  ca te 
dráticos cuyos destinos han  sido censurados por los m aes
tros de la f e , por el episcopado ; y al Sr. M in istro , que tan  
ávido está de a d q u irir  p ru eb as , le d iré  que en  algún Mi
n isterio , si no precisam ente en el suyo , hay  docum entos 
en que el ep isco p ad o , celoso s ie m p re , ha  reclam ado y 
protestado con tra  las tendencias de la enseñanza que se 
daba en las U niversidades. Yo tengo copia de esos do
cum entos. (E l S r . M inistro de Fomento'. Yro n o  los tengo). 
Yo  sí.

No necesita el Sr. Moyano ir  á casa del Sr. Roncali 
pa ra  a d q u irir  esas noticias. Pues q u é ,  ¿ n o  oyó siendo 
D iputado de las Córtes C onstituyentes la clase de d o c tri
nas que se v e rtían  en  este sitio? (M urm ullos.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : O rden , señores; yo no puedo 
perm itir al Sr. Canga Arguelles que abuse de ‘la tolerancia 
del Congreso ; lo que S. S. está h a c ien d o , no es rectificar.

El Sr. CANGA A R G U E LL E S: D iré, para  concluir, 
que si el Sr. Ministro necesita p ru e b a s , ya le daré  las que 
le hagan falta.

El Sr. CORONADO : Pido la palabra  para una alusión 
personal.

El Sr. MOYANO, Ministro de Fom ento : S eñores, no 
tengo noticia n inguna ni de que existan  esos l ib r o s , ni 
de ese expediente; puedo asegurar que en las d ep en d e n 
cias del M inisterio de mi r a m o , no hay nada de cuanto  
se dice. Si los docum entos á que se ha aludido están en 
otro M inisterio , p asarán  al de Fom ento si es que el Mi
n is tro  del ram o necesita tom ar alguna providencia.

Respecto á si se han  vertido aqu í doc trinas por Di
putados que á la vez e ran  catedrá ticos, infiriendo de ahí, 
que esas doctrinas pueden llevarse á la e sc u e la , diré, se
ñores, que es hasta donde conduce m uchas veces el d e 
seo de hacer la oposición. ¿No sabe el Sr. Canga A rg ü e -  
lies que sobre  S. S. y  sobre mí está la inviolabilidad del 
D iputado? (Bien, bien.) ¿Quién es el Gobierno para v en ir 
aquí á tom ar m edidas contra un  Diputado por las d octri
nas que haya podido em itir en el San tuario  de las leyes? 
Prescindiendo de que entonces no era  yo M inistro , si lo 
hubiese sido, p robab lem en te  h u b iera  obrado como el que 
lo era en  aquella época.

El Sr. R O N C A L !: Después de los inciden tes á que ha 
dado lugar, con tra  mi voluntad, la enm ienda que he a p o 
yado la retiro .

El Sr. FR£sxz>Xtf9T B : Queda retirada*
El Sr. LASO DE LA VEGA : Deseo saber si el Sr. Es

cudero lia aludido á mí en « launas paian iaa  4 UC lia ¿jiu- 
n u n c iad o , y en  caso afirm ativo , á cuál de las de m i d is 
curso de ayer se ha  referido.

El Sr. ESCUD ERO Y A Z A R A : Aludí á una pa lab ra  
que creí h ab er oido; luego he sabido que com prendí m al, 
y re tiro  las que  bajo u n  supuesto  equivocado dirigí al 
Congreso.

Él Sr. LASO DE LA  V EG A : Doy gracias á S. S . , y 
conste que yo nada dije contra las U niversidades del reino.

Se leyeron  dos enm iendas al proyecto de instrucción  
pública  , y p asa ro n  á la comisión.

El Sr. PR E S ID E N T E : M iéntras la com isión se en te ra  
de esas en m ien d as, se va á leer el d ictám en de la com i
sión sobre el proyecto de ley del ferro-carril de Tíldela á 
Bilbao.

Se leyó.
Leida de nuevo  la adición á la décim alercia base del 

proyecto de ley de instrucción pública, dijo
El Sr. PO SAD A H E R R E R A : La com isión está en el 

fondo de la enm ienda , pero  la cree innecesaria . Al dis
cu tirse  el p lan  de estudios se podrá hacer en él la in d i
cación de que se dé al clero la partic ipación  que solicitan 
los firm antes de la enm ienda, y en tonces se d iscu tirá  si ha 
de tenerla  el A rzobispo de Toledo ó el Obispo de Madrid, 
ó qu ién .

Se leyó en  seguida la o tra enm ienda á la base 9 .a , en 
cuyo apoyo, dijo

El Sr. V IL L A U R R U T IA . S eñ o re s, á n ád ie  es des
conocido que hay dos clases de p ro fe so re s ; u n o s , los 
que  tienen  una cátedra en la cual explican su doctrina , y 
o tro s , que no tienen esa cáted ra , pero  que están faculta
dos p ara  d a r la enseñanza por los estudios que han  
hecho.

Mi en m ienda  tiene por objeto, que se consignen en  la 
ley los derechos de estos profesores , y  que quede c lara 
la b a s e , m anifestando  á cuál de las dos clases se refiere 
la oposición de que  se hace m ención en ella. Greo que la 
com isión no ten d rá  inconvenien te  en  acep tar mi enm ien
da ; pero si no lo hace a s í , yo ruego al Congreso que se 
s irv a  tom arla en consideración.

El Sr. CÁRDENAS : S eñores, la base está m uy  clara, 
puesto  que dice : « El profesorado público  constituye una 
ca rre ra  fa cu lta tiv a , en ia cual se ing resará  por oposi
ción. »

¿Quiénes se llam an profesores según el uso com ún de 
hab lar?  Los que enseñan, y me parece que no  queda duda 
de los que e jercen  la enseñanza p ú b lic a , con los que se 
com prenden  en esta ley.

S. S. ha querido  como confundir el profesorado con 
el doctorado : yo creo que cuando á uno se le llam a p r o 
feso r, no se le llam a doctor ó no doctor. Es verdad que  
estos pueden  e n s e ñ a r ; pero no tienen  ia facultad in  actu. 
¿ Cómo qu ería  el Sr. Y illaiirrutia que se llam ara  al p ro 
fesorado ? Creo que  la claridad de la base está ya defen
dida.

S. S. recom ienda al Gobierno á los doctores. Yo hago 
lo m ism o; pero m e parece que es com pletam ente inú til 
consignar esto en  una base.

R uego , p u e s , al Congreso que  deseche la enm ienda 
que  se d iscute.

El Sr. V IL L A U R R U T IA : Yo lo que  he querido  d a r á 
en ten d er es que hay  dos clases de profesorados ; que en  
uno se podría in g resa r con los ejercicios que prevenga  la 
le y , y  en  el o tro  po r la oposición. Esto es lo m ism o que 
h e  dicho. ^

El Sr. C Á R D EN A S: E xisten las dos clases que dice 
S. S.; pero  cada u n a  tiene u n  n o m b re , y  a ludiendo á los 
p ro feso res, claro es que no se tra ta  m ás que de las p e r 
sonas que  ocupan una ' cátedra.

Se leyó de nuevo la e n m ie n d a , y  puesta á votación 
fué desechada.

En seguida se leyó el art. i.°
El Sr. L A S A L A : Hay un artícu lo  en el proyecto que 

exige títulos suficientes para el ejercicio del profesorado. 
¿ Se exige que todos los que se ded iquen  á la enseñanza 
tengan u n  títu lo  ? Las herm anas de la caridad tienen  es
tablecim ientos p ú b lico s , y  hay otros establecim ientos en 
que las señoras m ás encum bradas se dedican á la en se 
ñ an za  de las clases pobres. Yro quisiera  sab e r si á estas 
personas no  se las perm itirá  enseñar la doc trina  por no 
ten e r título.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : A unque n á d ie , sino  los 
eclesiásticos, puede en señ ar sin  ten e r títu lo , la  com isión 
está conform e en  que no deben necesitarla  esas C orpo
raciones ind icadas por el Sr. Diputado.

El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fom ento : El título se 
exige á aquellas personas que se dedican á la enseñanza 
como modo de v iv i r ; pero en favor de las que se dedican 
á ella g ra tu itam en te  y p resenten  la suficiente garan tía , se 
puede hacer la excepción.

ELSr. l a s a l a  : Doy gracias al G obierno y á la co
m isión por sus explicaciones.

El Sr, A R A Q U IS T A IN : Deseo saber si la p a lab ra  obli

gatoria qite se em plea en el d ictám en qu iere  decir que la 
in strucc ión  se haga obligatoria por medios forzosos y 
directos.

El Sr. C Á R D EN A S: Esa p a lab ra  quiere decir que se 
haga obligatoria  po r los m edios ind irectos y  sucesivos, 
pero eficaces, que adopte el Gobierno. Como era  m uy d i
fícil poner esto en una b a s e , por eso se ha lim itado la 
com isión á ponerlo  en el preám bulo .

Leido de nuevo el a rt. 1 .°, fué puesto á votación y 
aprobado.

Se leyó el 2.° y una  enm ienda de los Sres. Vilches, 
Romero Toro y  o tro s, en  apoyo del cual dijo

El Sr. h e r r e r o s : Señores, creo q u e , puesto que 
el G o b ie rn o , con el objeto de da r un  carácte r de per
m anencia á la ley de in stru cc ió n  p ú b lic a , la ha traído 
a la deliberación del C ongreso , debe tam bién  de la m is
ma m anera  trae r una ley en q u e  se consigne las U n iv e r
sidades que ha de h aber en  él re ino  y  el modo como es
tas han de d a r la enseñanza , p ara  que tenga el m ismo 
carác te r de pe rm an en c ia , y  no se pueda, po r u n a  Real 
orden, v a ria r  la situación de estas U niversidades, como ha 
sucedido en  o tras épocas.

El Sr. M O YAN O, M inistro de Fom ento: El G obierno no 
puede ad m itir  la idea de los señores firm antes de la e n 
m ienda, po rque  la d iscusión que en ella se p ide seria 
inconveniente, puesto que n in g u n o  de los Sres. Diputados 
por las p rov incias en que existen U niversidades, q u e rrían  
que de jara  de h ab erlas , y todas las dem as las ped irían  
para  las suyas.

El Sr. h e r r e r o s  : R etiro la enm ienda.
Leido de nuevo  el art. 2 .°, y  puesto á votación, fué 

aprobado.
Se leyó el 3 .°, y una enm ienda de los Sres. I l la s , Vi- 

lloslada , A lerany  y  otros L en  apoyo de la cua l, dijo
El Sr. A L E R A N Y : Señores, me parece ju sto  que los 

profesores de los Institu tos y  Escuelas especiales tengan 
los m ism os derechos que los de las U niversidades. S¡ el 
Sr. M inistro m e dice que consignará  ese princip io  en  el 
Plan de E stud ios, yo re tira ré  mi enm ienda ; pero  ántes 
debo decir qu e  quiero  que conste, que cuando he oido 
a taca r al profesorado e sp a ñ o l, he pedido la pa lab ra  para  
defenderle.

El Sr. M O Y A N O , M inistro de Fom ento: El G obierno 
opina lo m ism o que S. S. respecto á los profesores de los 
institu tos pagados po r el G obierno. En cuanto  á los de 
los pagados por las p ro v in c ia s , el G obierno no puede 
echar esta carga  sobre ellas.

El Sr. A L E R A N Y  : R etiro  la enm ienda.
A probado el a rt. 3.°, se votó defin itivam ente la ley de 

c a r re te ra s , y se leyeron las peticiones que se d irig ían  al 
Congreso.

Él Sr. F E R R E IR A : E n tre  esas peticiones h a y  una  
cuya resolución urge , y que no  puede tener o tra  reso lu
ción sino la de pasar al G obierno; y  yo rogaría  al C on
greso se sirva  declarar que pase desde luego.

El Sr. P R E S ID E N T E : Es im posible acceder á los de
seos de Y. S . , porque no se puede a lte ra r  el reglam ento .

Se leyó el dictám en de la com isión aprobando las ac
tas de O lv e ra , y u n a  com unicación de los Sres. Sanz, 
A rd an az , A lonso, Paez Ja ram illo , Estrada , Calderón Ho
lla n te s , López B allesteros, Ozores, Balm aseda, T rúpita, 
Salazar y Conde de Goveneche , p idiendo que constara  su 
voto conform e con la  m ayoría , no tom ando en  conside
ración la enm ienda del Sr. Fagés.

El Sr, P R E S ID E N T E : El íúnes se d iscu tirán  los d ic 
tám enes de actas de Caravaca y  A lm ería , el proyecto de 
ley de lím ites en tre  España y  F ra n c ia , y  si h u b ie ra  tiem 
po el proyecto sob re  el f e r ro -c a r r i l  de Tudela á Bilbao.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y media.

P A S T E  SO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Algunos periódicos han anunciado en estos ú l
timos dias que en la Im pren ta Nacional se ha des
cubierto un robo de consideración  en el cual están 
complicados, según dicen, algunos operarios de dicho 
establecim iento.

Esta noticia no es exacta. Lo que hay de cierto 
es que se ha notado la sustracción de algún metal 
perteneciente al departam ento  de fundición, hecho
V | u u  u d l r t  YCI o v m v i l v l v .  o . l  o « „ o o ’ . ^ l o ^ i .  r p . , ;

bunales.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a r tic u la r  de la G ac eta  d e  M a 

d r id .-—P a r is , 2 0  de Junio de 1857 .— A yer 19 firm aron 
los P lenipotenciarios respectivos el tratado  concerniente  
al a rreg lo  de las fron teras de Besarabia y á las cuestiones 
re la tivas á la isla de las S erp ien tes y  al Delta del Danubio.

Se sabe que un  m iem bro católico de la Cámara 
de los Comunes ha m anifestado deseo de que se bor
re del ju ram en to  que hacen los Diputados de los 
Comunes de Ing laterra  lo que en él existe de des
agradable para  los católicos, aunque no encierra 
cosa que im pida presta rle  absolutam ente á un ca
tólico. Pero habiendo propuesto á la Cám ara Lord 
Palm erston que se varíe el ju ram ento  en favor de 
los israelitas, pareció ocasión oportuna á los cató
licos para  ex ig ir modificaciones m ás ám plias. Un 
parte  telegráfico anuncia que esta enm ienda fué 
desechada por m ayoría de 373 votos contra 85. En 
la misma sesión cupo igual suerte  á la proposición 
de Thesiger, rela tiva á que continuasen excluidos 
los israelitas de la C ám ara de los Com unes, resul
tando en contra 341 votos y en pro 2 0 1. El buen 
éxito de la proposición de Lord Palm erston en la 
Cám ara de los Comunes parece asegurado; m ucho 
más dudoso es en la de los Lores.

Nos dicen, con fecha 16 de Junio, de Marsella que 
han llegado á esta ciudad hasta  90,b00 hectolitros 
de granos, cuyos precios están  en baja. La cosecha 
es buena en el litoral del Mediterráneo. Ha comen
zado la recolección en Argelia.

Según noticias de Constantinopla del 7, están en 
buena arm onía Mr. Thouvenel y Reschid-B ajá. El 
V isir es m uy popular. Se ha in tercep tado  una ca r
ta in te resan te  de Je rhad -B ajá  dirig ida á Mr. Rosi- 
ler . Cónsul austríaco en Rostchuck.

Los circasianos p rep a ran  u n  M em orándum ■ para 
presen tarle  á las Potencias, que se som eterán al Con
greso de Paris.

A U ST R IA .— Viena, 42 de Junio .—Los periódicos fran 
ceses y el Norte de B ruselas exageran  in fundadam ente  el 
m otivo de la condecoración concedida por el G obierno 
austríaco al P rínc ipe  Y ogorides, K aim akan de Moldavia. 
En nuestro  se n tir ,  no hay  en  ello dem ostración  alguna, 
n i tien e  relación con c iertas tendencias políticas. .

Es m u y  sencillo. Lo m ism o q u e  el G obierno francés 
concedió cierto  núm ero  de condecoraciones á los em plea
dos tu rcos después de hab er regresado el ejército  de O rie n 
te , el austríaco  d is trib u y ó , después qu e  sus tro p as ab an 
donaron los P rin c ip a d o s , una porción  de condecoraciones 
á los funcionarios que h ab ían  p restado servicios á d ichas 
tro p a s , facilitándolas provisiones , alojam ientos , t r a n s 
portes & c., y fácilm ente se concibe en  tales c irc u n s ta n 
cias que no podían om itirse  á los p rincipales fu nciona
rios adm inistrativos del pais. Los corresponsales del Norte  
tra tan  de p re se n ta r  la condecoración o torgada al K aim a
kan  de Moldavia como u n  hecho aislado , siendo en  rea 
lidad concedida con igual fundam ento  que lo h an  sido 
o tras m uchas. íOst-Deutsch^Post.)

SECCION GENERAL.
Ayer se celebró en la iglesia de San S ebastian , con 

grandioso aparato , solemne m isa de an iversario  por el a l
ma del insigne ju risconsu lto  D. M anuel Perez H ernández. 
En la num erosa  co n cu rren cia  que asistió á d icho acto, p re 
sidido p o r los Excmos-, Sres. D. Blas P rast, cape llán  de

honor; D. jü a ü  feraVó M u rillo ; ñ . SíaiHJel C ortina; S eñ o r 
Conde de Velle y  D. Joaquín  Francisco P acheco , se a d 
v ertía  la p ro funda  sensación y hondo é inestingu ib le  p e 
sa r que ocasiona la p érd ida  de varones como el Sr. Perez  
H e rn án d e z , cuyo claro talento y s in g u lares  v irtu d es e ra n  
objeto de la m ayor estim ación p a ra  cu an to s tuvim os la  
honra de  con tarnos en  el nú m ero  de sus amigos.

Insertam os á con tinuación  con m ucho  gusto u n  sen ti
do a rtícu lo  conmem orativo que se nos ha facilitado con 
tal propósito, y que dice asi:

Hoy hace p recisam ente  un  año que g ran  p a r te  de  ía 
b u en a  sociedad de Madrid, que todos los hom bres de  n e 
gocios, que la M agistratura en tera , que  su  nu m ero so  co
legio de Abogados, acom pañábam os con tris te  recogim ien
to á su  últim a m orada el cadáver del S r . D. M a n u e l  P e 
r e z  H e r n á n d e z , u n a  de las lu m b re ras  de n u estro  foro,, 
un a  de las personas m ás d istingu idas de esa m ism a b u e 
na sociedad. El golpe que le h ir ie ra  in tem pestivam ente  
habia resonado en todos los á n im o s : el aprecio, la s im 
p a t ía ,  la adm iración, dom inándolos tam bién  á todos, co
mo sen tim ien tos n a tu r a le s  y  j u s t o s ,  d a b a n  á aquella con
c u rren c ia  el carácter doloroso y solem ne, que es la  m e 
jo r  corona para  los que cam bian  esta vida m ortal po r fe 
qu ietud  im perecedera de la  tum ba. E n  aquel g ran  duelo  
los pensam ien tos e ran  graves, sincera  la aflicción, u n i 
versales y  unánim es las alabanzas. No solo no hab ia  
enem istad  (eso era imposible) , pero n i hab ia  s iqu iera  e n 
vidia, que m anchase con su  hálito el santo hom enaje q u e  
rendíam os al saber y á la v irtud .

Han pasado los dias, las sem anas, los m e se s ; u n  p e río 
do dem asiado largo en  este pais y  en  esta época d e .a g i
taciones. N uevas é in teresan tes o cu rren c ias  h an  conm o
vido los e s p ír i tu s : nuevas desgracias han  en lu tado  á m il 
fam ilias y despertado tal vez la tristeza pública. Y' s in  
em bargo, la m em oria del S r .  P e r e z  H e r n á n d e z  no se .h a  
desvanecido como tan tas o tras m e m o ria s ; su no m b re  no 
se ha eclipsado ni rebajado como tantos o tros nom bres, y  
el recuerdo  de su  desgracia y de su fin d u ra  todavía v i 
vo, no solo en  los que le tratábam os de cerca y  nos h o n 
rábam os con su am istad, m as á u n  en la p ro p ia  m u ch e 
du m b re, que no podia contem plarle  sino á d istanc ia , p e 
ro  que advertía  b ien su m érito  y  le consideraba como u n  
faro de rectitud  y de ciencia. Así, cuando m ovido p o r tal 
recuerdo , y obedeciendo á las piadosas instigaciones d e  
un afecto antiguo y cordial, tomo la p lum a para  o frecer 
las presen tes líneas á esa m em oria y á ese n o m b re, e s 
toy b ien  seguro de que su pobre  v iuda y sus queridos h i 
jos me acom pañarán con inacabables lá g r im a s ; de q u e  
sus amigos y  com pañeros me sostendrán  con dolorosa  
s im p a tía , y de que esa misma m uchedum bre, que  le co
noció, que le respetó, que le conserva en su  m en te  alto y  
honrado, se u n irá  con gusto en idea á un o s elogios que 
no son sino justicia, y á u n a  recordación que co rre sp o n 
de con su  espontánea y na tu ra l recordación.

No e s , á pesar de  e s to , n u estro  ánim o el e sc rib ir 
una ex tensa  noticia b iográfica , que no co n sen tirían  los 
lím ites estrechos de un periódico. Lo que era  posible e n  
el que nos hace el obsequio de p resta rn o s sus colum nas, 
lo desem peñó algunos meses há con in d ispu tab le  acierto  
el Sr. D. Luis María P asto r, otro  de los am igos de P e r e z  
H e r n á n d e z . Allí pud ieron  verse los poco com plicados 
acontecim ientos de una  vida sencilla  cuan to  laboriosa, 
q u e , sin accidentes ex traños , corriendo  cási s iem p re  
plácida y tran q u ila , dedicada solo á su fam ilia y  al e s tu 
dio , fué u n  verdadero  ejem plo de honradez  y  de  ap lica
ción , tan to  m ás m eritorio  y  n o ta b le , cuanto  m ás ab u n d an  
en  esta época , y  m ás c ircu n d aro n  al que la llevaba , te n 
taciones m uy deslum bradoras y seducciones cási ir re s is 
tibles. Nada podríam os añ ad ir en este pun to  á lo q u e  se 
desprende de aquella narrac ión  breve, pero  e x a c ta : n ad a  
que no sea conocido , que no  sea vulgar e n tre  las p e rso 
n as que h an  de leernos: n ada  que acrec ien te  en  lo m ás 
m ínim o la g ran  repu tación  de b u en  sentido y de m odes
tia , que es h o y , por lo r a r a , una corona tan  estim able 
como la del talento propio. Una y o tra  hem os ceñido á  
P e r e z  H e r n á n d e z  s u s  co n tem p o rán eo s; y  cada dia qu e  
pasa confirm a m ás n u estra  decisión, y asegura  m ás n u es
tro juicio.

Y así seguirá su ced ien d o , en  tan to  por lo m énos q u e  
vivam os los que tuvim os la fortuna de tra ta r le , en  ta n 
to que sigan negocios los que se valieron de su consejo y  
de su au x ilio , en  tanto que co n cu rran  á los T rib u n a les  
los q u e  acostum braron  á o ir su razonam ien to  y  su  pa la
bra. Aquella claridad de in te lig e n c ia , aquella p e rsp icu i
dad de percepción , aquella fuerza d em o stra tiv a , qué lo 
concebían todo, que lo alcanzaban  to d o , que lo po n ían  
todo en el m ay o r grado de evidencia y lu c id e z ; aquella  
persuasión  que em anaba de u n  corazón b u en o , y se d i
lataba p o r un  órgano tan  so n o ro , tan  e locuente; no son 
do tes , no son cualidades que fácilm ente se o lv idan  , p o r 
lo m ismo que no se las halla  en  donde q u ie ra , que tan
Á los que Dios favorece de tal modoTsf elemfifiSíS?A%z§S?- 
luda con respeto, no es dueño á fe de olvidarlos porque 
se hayan remontado á la mansión de donde proceden 
toda grandeza y toda gloria. Brillaron en tiempo con su 
luz: brillan y brillarán después con su ausencia, como 
el Casio y el Bruto de las exequias rom anas , eo ipso 
quód imagines eorum non visebantur.

No añadirem os m ás á este h u m ild e , pero sincero r e 
cuerdo. N uestra pobre flor, nuestro  corto g rano  de in 
cienso, no han  de a u m en ta r el perfum e de a lab an za  que 
se eleva delante de ese q uerido  y respetado nom bre. Mas 
e ran  la o frenda de u n a  an tig u a  a m is ta d , al paso que la 
expresión de u n  justo  y u n iv ersa l sen tim ien to ; y no h e 
mos querido  de jar de colocarlos al pié de la losa q u e  c u 
b re  los despojos de u n a  in te ligencia  su p erio r y  de u n  
alm a tan  bella como grande.

Madrid, 20 de Junio de 1857.
J. F. P a c h e c o .

BOLETIN RELIGIOSO.

San L uis G onzaga, confeso r, y San E u seb io , O bispo . 
C uaren ta  H oras en  la iglesia de religiosas del C aballe

ro  de G racia (jun to  á la p u e rta  de Fuencarral.)

BOLSA.

Cotización del 2 0  de Junio de 4857 á las tre s  dé la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  1 0 0  c o n s o lid a d o , al con tado , 40- 
75 c . ; á p laz o , 40-75 fin próx. en firm e.

T ítu los del 3 p o r 100 d iferido , id., 2 6 -3 0 ; á plazo, 
26-30  fin cor. fir.

Inscripciones de i d . , á p lazo , 2 6 -50  fin próx. vo l., á 
prim a. 50.

Idem  no p re fe ren te  con ín te re s , al con tado , 51 p.
A m ortizabie de p rim era , id .,  12.
Idem id. de seg unda , id ., 6-70 d.
Deuda del personal, id., 10-65 d.
Acciones de c a rre te ras .— Em isión de 4.° de  A bril de 

4 850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 85-25 d.
Idem  d e  4 .* d e  J u n io  de  1 8 54 , de á 2 ,0 0 0 , id ., 85 d.
Idem  de  34 d e  A go sto  d e  4 852, de á 2,000, id., 90-25 d.
Acciones de f e r ro -c a rr i le s , de A ran juez á A lm ansa, 

id em , 86-25  d.
Acciones del Canal d e  Isabel IId e  á 4,000 r s . ,8  p o r 400 

a n u a l , i d . , 107-75 d.
Acciones del B anco d e  E s p a ñ a  , i d . , 444.
Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso , i d . , 1,840 p.
Com pañía general de c réd ito  en  E sp a ñ a , acciones 

de  1,900 rs ., 50 p o r 100 de desem bolso , id ., 4,920 p.
Sociedad genera l de crédito  m oviliario  e sp añ o l, accio

nes de 1,900 r s . , i d . , 4,940 d.
Idem  de San Juan  de A lcaráz de á 2000 r s . , id ., 39-d.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-40 p .— P a r i s  á 8 d ia s  vista, 
5-24

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

P a r is , 2 0  de J u n io , á las cinco de la tarde .
Bolsa de  h o y . —  F o n d o s  f r a n c e s e s .— T re s  p o r  400, 

6 8 -40 .— C uatro  y  m edio  p o r 4 0 0 , 91-90,
Idem  españoles.—T res p o r 100 in te rio r , 39 4/4.—Idem  

e x te rio r , 42 4/2.— Idem  d ife rid o , 26.
C o n so lidados, 93 4/4 á 93 3/8.

A m béres , 45 { de Jun io . — D iferida , 25 4 /2  d in ero .— 
In te r io r , 38 7/8.

A m sterdam , 45 de Ju n io . — D ife rid a , 25 15/46.—Exte
r io r , 42 1/2. — In te r io r , 38 4/2.

F ra n c fo r t, 45 de Junio . —  D iferida, 25 3/8.— In terio r,
38. ______ _

B ru se la s , 45 de Junio. "- -D ife rid a , 25 5/8 dinero*

L ó n d re s , 45 de Jun io . — E x te r io r , 42 4/4. —  Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Id e m , 45. — C onsolidados, 93 1/ 8 , 4/4. — Diferido 
e sp a ñ o l, 25 7/8 , 26.


